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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su agosta Real familia contimían en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Primera enseñanza.

Ilmo. S r.: Enterada S. M. de la comunicación del 
Rector de la Universidad Central, fecha 30 de Junio 
último, en que trascribe otra del Director de la Es
cuela Normal de Maestros de Ciudad-Real, Presiden-

  ,  ̂ ¿ !  ^
te del T^bun^l de consultando si
recho que se concede por el art, 7.® del reglamento 
•de 15 d^  p dw o .me}, á Jos nspirante al tt^Up 
Maestro elemental antes de cumplk* los 20 años  ̂de  ̂
eda| que el piismo señala para verificarlo e| igual- 
meute aplicable á las |daestras que cursan en jo s  re
feridos Seminarios, la Rbina (Q. D. 6.) se ha servido 
resolver que sean admitidas á los exámenes dje revár 
lida desde la edad de 17 años las |spirante|que lo 
soliciten, siempre que sé comprométan á baéélr los’ 
estudios para el título superior, sin que por motivo 
alguno se les expida el de elemental ántesde cumplir 
la referida edad de 20 años.

De Real órden lo digo á V. Î. ^ r a  los efeoos r 
consiguientes. Dios guarde á V. I. Wuchos^áños. Sán‘ 
Ildefonso 21 de Julio de 1864.

Sr. Director general de Instrucción publica.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El capitán general de Santo Domingo en 2 y 8 de 

Jubo último ¡da cuenta de ja s  Iffofedadésf ocupadas en 
a ^ S  cíStrííb desde sus últhnos partes ,~y ^ésuftaT  ̂j 

, Queseguqlas noticias complicadas por el Coman
dante general de la cokumn| ite iteraciones dé la provin
cia de Azúa, las fuerzas reb}l<i«||tpadas ep Néfba y sus 
inmediaciones se hallaban Gfe^ipayor miseria y deimu- 
dez; cabiendo ig jp  familias, á quienes

"por medíadel y l 6 r  rm||tf^Syre8entarse.
Que en San de los Llanes lavo lugar un encuen

tro en que los faollbsoft fueran  completa mente derrota-
Sttu^tos ^obfe ;el)cajda - 

po y algunos prisioneros; y haHeado sido quemados sus 
<&mp&meihosJy recogidos algiüos víveres, ropas, papel 
moneda emitido por su Gobierno.en bastante cantidad, y 
muchos caballos délos robados á los habitantes de las

Que la ^ im n a  que opera sobre la provincia del Sey -

• íjjoj: haj^J^icado.también varios movimientos y soste
nido algunas acciones con los enemigos, ya sobre la Lo- 

fiuaa de Guajabá, de la cual arrojó á los rebeldes que la sos
tenían coq tenacidad, ya también en el monte de San Ni
colás partido de la Yerba-buena, en donde aquellos fuefón’ 
derrotado}, incendiándoles sus campamentos y causándo
les pérdidas notables; habiendo sido tan eficazmente per
seguidos en su retirada, que no pudieron recoger sus 
mpertos yj heridos á pesar de la facilidad que para esta 
operación les prestabfi la espesura de los bosques. Que 
con posterioridad al último de dichos encuentros se han 
destacado columnas que perseguían constantemente al 
enemigo, sin que hasta la fecha de los partes hayan con
seguido encontrarle por efecto de lo práctico que es en el 
país, y lo atemorizado que debe haber quedado después 
de una batida.de aquella consideración. Que tienen lugar 
algunas presentaciones, y que en Hato Mayor lo verifica
ron varios de los individuos que los facciosos tenían en 
su poder*

Según los últimos partes, el General Gándara conti-

,j , i
nuaba en Monfe-Cristi con la división de su mando , §in 
que en aquel punto ni en Puerto-Plata ocurriese nada 
notable.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

El Gobernador superior civil de Cuba participa en 13 
y 15 de Julio último que la tranquilidad pública continúa 
sin alteración en aquélla Isla, y que el estado sanitario 
es tan satisfactorio como permite la estación.

El Gobernador superior  civil de Puerto-Rico participa
en 42 de Julio último que la tranquilidad pública conti
núa sin alteración en aquella Isla, y que el estado sanita
rio sigue siendo satisfactorio.

La misma Autoridad dice en igual fecha lo siguiente: 
Después de lo que manifesté á Y. E. en 25 de Junio 

próximo pasado con referencia á Santo Domingo, he sa
tisfecho los pedidos que se me han hecho en provisiones 
y otros efectos, y ha marchado nuevamente organizado 
el batallón de Valladolid para incorporarse al ejercito de 
operaciones de Monte-Cristi.»

DIRECCION G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

Rwücitni por dates*de los{eréMtOslé¡tíkcúilos^or el bepartaiáento'y mondados ablmar 'por la Junta dé la Deuda pública en el mes de Junio d& 1 8 6 4 , con expresión de los documentos que ĉorresponden: en pago

- t — -  f A i IMPORTE ÁE LOS D<3CUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO. .

PROCÉDENCík. PERfENENClA.
Número

Te

reclamaciones.

Su importe.

¿euda consoli

dada Tél
. i o i 3 por 400.

Deuda diferidai 
del 3,por 4 00.

Deuda amortizable, 

de primera clase.

í

Deuda ámortiz ablp 
de segunda clase.

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Deuda 

del material 

del mismo.

Obligaciones 

del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes en 
títulos del 3 

por 4 00.

En certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

4..V , /usssa

En intereses 

adelantados.

Partícipes legos en diezmos.............. ..

Marqués de Senmanat.........  .........................................
Marqués de Valmediano .......... ..... ............ ................
Duquesa de Fernán-N ú ñ e z . . . . . . . . . . .

1
d
i

283.510 1 

366.543,58 *

»
.» •

A
»
»

»
»
»

»

»

»
»

»
»

»
»

4 50.400 
463.029,33 
4 94.929,66 
51.326,66

' 421.830 
(10.044,80 
156.97(5,20 

41.219,29. 
(7.442,31

))

41.280 
9.567,54 

44.64 9,72 
3.849,49 
1.679,40

»

¡ Marqués de Valverde V de Tejada............... ..................... i 96.395,44 0 » » D » » »
![ D. Rafaél del Riego............................................. ...... . .  : i 44.543,74 1 

SÉ39.479,93 ¿

» » » » » : » » 22.392*

»Jnrns ______ ( Duque de Rerwik y de Alba....................... ........... 1 » 2.099.886,24 439.593,69 » » »
c Doña Elisa Francisca del Castillo.................................  . 1 735.493,34 » » 652.489,94 82.703,43 » » » ))

Vitalicios de la fortificación de Cá
diz................................................... | Comunidad de religiosas de la Enseñanza de Tudela....... 1 - » 7.902,04 » y> » )) b

Préstamo de 1815 *. .................... D. Francisco Betú de Lacorte............................................... 1 42.904,69 ^ » » 3:867,50 9.037,49 » »

1
/ Al Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, como Ad- 
L ministrador de varias fundaciones........ .................... .’ * 447.984,98 ^ 407.256,35“ 40.725,63 » v » » » 0

» )■»

Documentos antiguos no recogidos.. ] A la memoria fundada en Alovera por D. Manuel Francis- 
\ co Vázquez......................................................................... 1 464.825,03 » » 50.943,92 4 40.94 4,1 4 y> ’ » » ))

)) • ))

ü1 AL Cabildo eclesiástico de la villa de Membrilla, por va-, 
• rias fundaciones............. ..................... ................ ...........

■y s “68:198,59 » » » » » »

-.1
Fm*ro*fcarrtlés........ ......................

j  A D. M apúel B eltrán  d e L is , t )ir e ctb r  d e l fé^ ro-O áh ríráe 
l  M edina del Cámípo á 2 a m o r a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !
j A la Coaipañía concesiónaria del dé Córdoba á Málaga J 
vlcíem id.^del yalendiá áTWi^goná. . y . . . . .  . > . . .  , .Vv;
j  Idem dél Norte de España, concésiónáriá dél de Madrid 
(  á fruh. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J

M 1 
4
i  í

S

5.3(8.000
5(6.000

(.762.000
.
3.(88.000

»
7>

)) 5

» '

»
»
» *

» '}

»
»
» *

' i
»

»
»
»

»

»
»
»

»

»
»
»

»

'5.348.000 
54 6.000

4.762.000

3.488.000

»

»
»
))
»

))

))

Ü
»
»

Lós hombres y partidas de los acree
dores por estos conceptos se pu
blican por separado en la G aceta 
V Itibrio de 'Avisós........................

(Deuda del personal............................................................. .

i\
565 2.242.368,40

í

»  _ I i) ;

í.

* ^ » 2.2(2,368,(0 » » » )) >>
i Córpói^cidíies civiles............................. 675 8.940.4 92,26 8.940.492,26’ » )) ! » » » » » » »

...... "\
r.tsé '

í

' 86.350.920,361 9.047.448,64 * 40.725,63 2.8I5.059¡,61 i 440.738,04 2.8(2.368,(0 40.784.000 582.077,65 447.506,60 40.996,(5

Madrid 30 de ftinio de 1 Í64 .«  E1 Jefe dél Departamento, *P. §., Felipede ÁrístizáWí.«*V.# ] Eiírector genersíl, Bárzartallana. ♦
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S .

FERRO-CARRIL DE ALBACETE A CARTAGENA. DIVISION1 DE FERRO-CARRILES DE MADRID. 
■“ ------- -̂---- “................. ....................................... .....r«— — * . ¡UtóMISTReS Y 740 METROS.

<SOIÍStJ«JCClO«.

Éstado ée  las obras de tíoéra construcción (^ecutadás- basta ^ñ |del s^uttdo trimestre de 1864.

tí^i,&Tr&cio2r. i
<ySRAS DE F Á B R IC A . V IA  Y  ACCESORIOS.

EN CONS TRÜCCION. CONCLUIDA. j
i

TÚNELES. i
PUENTES Y VIADUCTOS.

■ i
■ t ' PONTONES Y>ASOS SUPERIORES ¿

> É úh&Rioáis. ^
ALCANTARILLAS, TAJEAS, 

CAÑOS Y SIFONES. TÚNELES t BALASTRE.
R

TRAVIESAS.

• Trozos 

en qtie Jée «

— i
i En

construcción. Conduido. i
En

coBstruccion. Concluido. ■
En

construcción. * Concluido.
í CONCLUIDOS.

Primera
capa.

Segunda . 
capa.

Acopia
das.

Coloca- 
1 das.

i
trabaja. Kilómets

i

Melros. ~

> _

Kilómets. Metros.

*
Metros “Cúbicos. ¡ Ñúoóero. Número.

(
í

1 ., i. Número. Número. ■? Número. Número. 5
Mets.* lins. Kils. Mets. Kils. Mets. Núm. Núm.

fíti dél arítérricé*
J‘

4 ál 3 í 78 489 \ ‘44 ; Í 5 0  l

■r r " i
5 4 á *3 40 18 449

3
409

Dtfratíté^l actúail.. . . . . . . . . . . . . . . . •i» ! 4 1 594 6 1 Ú30 * 2.9C 0 í
» 4 2 44 32

i 40 29 » ' 27 5 0 0 ; 3.204 30.333

Hacts la for.ha 10 365 50 180 1 ‘16:260 f 4 8 \ 42 » 451 5 449 i
* 4 :

• V IA  T  ACCESORIOS. dBBWSCBOS. M A T k ¡ItÜ L  M Ó V IL . SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

■v , ■,f̂ .i.‘ssrja.-aa
tt*T¿ , ■!*

“Acopia^ 
das. •

AS-CAÍtKILÉS. 1 

Colocadas.

ÍÍÜELLES 
CÜBÍER - í

TÓS. *
■ - i

En cóns-"

ÜíU]EÍtLES’’ 
ÚEÍSCÜ- ■ 

BÍEkfOS. ‘t

En cóns-1

"AéXBÍTÁ-
ÚIEBOS.

i
‘Encons-
trucéion.

Número.

PASOS 
oh NIVEL.

Concluids;

DEPÓSITOS 
DE AGUA 

COLOCADOS

!■

CASAS DE

En cons
trucción.

OuXrDa:

Concluids*

e8tA<M

[í
-En cé»s-i 
trucdonV

ÓÍÍES. 1

Conctói- 
das. i

Coche*
RÁS DE
Máqui

nas.

Con-

COCHE
RAS DE 

CAR- 
RUAJE.

fel i 
cOtfst. ’

ALMACENES.

En
construcción. <

MÁQUINA
M0TÍ

Desac-,
madas.

&LOCO- 
)RAS.

Ar- ?
madas,

TENDRrs.

ii

DeH^ «lase

CARRUAJES DI 

De 2.a clase.

S VIAJEROS. 

De 3.a clase. Mistos.

WAGONI 
MERCAI 

GANA

Cubier
tos.

SS PARA 
1CÍAS Y 
iDOS.

Descu
biertos.

Jornaleros. * Caballerías. Wagones. Carros.

Núm.
*

Kilóms. Metros.

trUbblUli»
Número.

trucciQn.'

Nútóéro.^É
Número. Núüiéfu Número. Número. Número. Número.

h

ClUiCfar*

Núto. Núm.
i;

Número. Núm.1 Núm. Número. Número. Número. Número. Número.; Núm. Núm. Número. Número. Número. Número.

446 { 26 . )> £
i

4 !! 

)

4 4 í »

i

4 2
i

23

1

2 2

■ t
i
1

»

i
n ;■6 - »  i

l-
r

a i
i

3
i

% ¿ ...» í
1!

» J
»

í
1

?

» » 2.985 332 .22 348

Madirid 30 de Julio de 1864.«»E1 Director general, Frutos Saavedra ]Hénosos.



TERCERA SECCION DE CIEZA A MURCIA.—LONGITUD 50 KILÓMETROS Y 29 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción e £ ÍÍ |! |& s  hasta fin del segundo trimestre de

E X PL A N A C IO N . O B R Í ^ P Í r Á B $ l I C A .
*' * • ú • 3

M A  Y AC C ESO R IO S.

Trozos 

en que se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS.
h *•••■ '

PCféíTONESiY P 
RÍO RES Ú

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

RALASTR^, TRAVIESAS. BARRAS- CARRILES.

Kilómetros Metros. Kilómetros Metros.

En
construcción.

Número.

Concluido. 

Número. 5

, En
Obstrucción.

Número.

Concluidos.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

Primera eapa. 1 Segunda capa. , Acó- 
PitáP' r

Núm.

Coloca
das.

Núm.

Acopia
das.

Núm.

Colocadas.

Küóms. Metros. ; Kilóms. Metros. Küóms. Metros.

3n fin del anterior............ .................................................... Toda la se c c ió n .. 3 200 45 900 » 2 2 6 19 130

durante el actual............................................................................... Id em ........................ » 920 3 320 » 2 » 2 8 19 31 » 32 » 10.300 47.000 1.295 40 800

Hasta la fecha.................................................................... .. ídem ......................... » m 49 m 4 4 * i) í 8 8 449 í j
r ' .  ;■

i

VSA T  A gC E SQ ltlO S. .V . EDIFICIOS. HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

MUELLES DESCUBIERTOS. APARTADEROS. PASOS DE NIVEL. GRUAS COLOCADAS. ¿DEVÓ^- 
TOS DE 

AGUA 
COLOCA? 

DOS.

Núm.

GASAS DE GUARDA. ESTAOlOlíES. CÓtmERAS DE MÁQUINAS. ^ COCHERAS m  CAR
RUAJE.

y almB p s  fE  
HATOfilAL Mér 

VIL.
ALifáÓBNES.

mm ' km ?' —

Jmnttlefoe

Número.

Caballerías

Número.

Wageoes.

Número.

Carros.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidos.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidos.

Número.

En cons
trucción.

Núm.

Conclui
dos. *

Núm.

Hidráulicas.

Número.

De elevación 
de peso.

Número. !

En pons- 
truecion.

Número.

Conclui
das.

Número.

En ,
CODSt.

Núm,.

C on -, 
clyidas.

l̂ám.

En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluidas

Número.

En
Gonst,

Núm.

Con
cluidos,,

Núm.

cons
trucción.

Numero.

Coo
cluidos.

Número.

3 » " » 2 40 » 1 1 j . 8 .. : * .
• ti

t*< •,t‘: i

. * » i  '1
* '•' i

1 *> i » 607 79 45 160

Madrid SO cle Julio de 1864^ E 1  DireoWr g e n e r a l, Frutos Saavedra M eneses. ' , , , , , , r ) ,

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A ALSASUA.
©UARTA SE6GR)N DE PAMPLONA A ALSASUA —L0NGITIH) IH KILGSffiTROS Y 800 ÜETROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva coustruccion ejecutadas hasta fln <3el segundo trimestre ¿fe 1864.

E X PL A N A C IO N . O B R A S D E  FÁ B R IC A . V IA  Y ACCESO RIOS.

Trozos 
en que 

se trabaja.

EN CONSTRUC
CION.

CONCLUIDA.

TÚNELES 

Mets. cúb.

PUENTES Y VIA
DUCTOS. 9

PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

TÚNELES

CONCLUI^
DOS.

Mtrs. lins.

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. PLATA
FORMAS
COLOCA

DAS.

Núm.

MUELLES CU- 
BIEÍRTOS.

MUELLES
DESCU

BIERTOS.

Conclui
dos.

Número.

APARTA
DEROS.

Conclui
dos.

Núm.

PASOS
DE

NIVEL.

Con
cluidos.

Núm.

DISCOS

COLOCA

DOS.

Número.Kils. Mets. Kils. M.'ís.

En cons
trucción.

Núm.

Con
cluido.

Núm.

En construc
ción.

Núm.

Concluido.

Núm.

En construc
ción.

Núm.

Concluido.

Núm.

Primera capa. Segunda capa. Acopiadas.

Número.

Coloca
das.

Núm.

Acopia
das.

Núm.

Colocadas.
En

cons
trucción

Núm.

Con
cluidos.

Núm.Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Kilóms. Metros.

En fin del an te r io r .. . 4.® y  2.® 30 100 21 700 4,500 6 3 , 9 8 34 20 92
*

D urante el a c tu a l . . . » » » » » » ; » - » ■» ' » * j> » " 1 » ' 2f7 700 W » 50.822 24.700 9.123 22 700 4 1 1 2 3 42 4

Hasta la fecha .......... 30 400 . 21 700 4.500 6 3 9 8» 34 20 92

E D IFIC IO S . M A T E R IA L  M Ó V IL . SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. ALMACENES. MÁQUINAS LOCOMOTORAS.

TENDERS.

Núm.

CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES 
PARA MERCANCÍAS Y GANADOS. Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones,

Número.

Carros.

Número.

En construc
ción.

Núm.

Concluidas.

Núm.

En construc
ción.

Núm,

Concluidas.

Núm.

En construc
ción.

Núm.

Concluidos.

Núm.

Desarmadas.

Núm.

Armadas.

Núm.

Dé 1.a clase. 

■ Núm.

De 2.a clase. > 

Núm.

De 3.a clase. 

Núm.

Mistos.

Núm.

Cubiertos.

Núm.

Descubiertos,

Núm.

» 12 í 2 1 » 9 9 8

■■

16 48 d 35 35 3.539 421 148 146

Madrid 30 de Julio d e  1864. =  El Director general, ¡Frutos Saavedra Meneses. , , ♦

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
Número 1 29.

VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858. 
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
\as dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasfeñbles con renta del 3 por 
100, a tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.° 
de Abril de T859.

Número
de Importe .de las

órdén. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE ABRIL DE 1861.

Provincia de Castellón.
17705 Ayuntam iento de M bocácer., 1.493,33
17796 Idem de A rtesa........................... 1.1J0
47797 Idem  de A lcalá  ..............  246,40
17798 Idem de Ayodar. . .  .*................  352
17799 Idem de Benasal..........................  1.338,67
17800 Idem de Benicarló......................  821,34
17801 Idem de Castellón.......................  2.497,60
17802 Idem de Cervera.........................  421,97
17803 Idem de Candiel.......................... 5.071,06
17804 Idem de Cuevas de V inrom á. 11,840
17805 Idem  de DI Toro.........................  218,93
17806 Idem d e  La Jajaa.    ..............    1.386,67
17807 Idem de Mórella...................   84,43
47808 Idem de Saisadella.....................  1.205,33
17809 Idem de Tales............... f . , . . ,  \ .930,67
17810 Idem de Vilianueva la Reina. 29,71
17811 Idem de YiilareaJ, * .......... , > .. 17.41 $,33
17812 Idem de Villafainés..................... 33,25
17813 Idem de Valí de ü x ó .................  1.725,33
47814 Idem de Z u rita . . . .................   65,07

Gerona.
17815 A yuntamiento de Argelagues. 520,13
17816 Idem de Bañes.............................  11.253,34
17817 Idem de B esalú .. .   ...................  308,37
17818 Idem de F o rtia ................. .. 777,70
17819 Idem de Gerona,*.......................  6 40,53
17820 Idem de Sellera de A ng lés.. . .  85,34

Guadalajara.
17821 Ayuntamieto de Adpves  2.397,27
47822 Idem de A tienza .  ..........  4.422,14
47823 Idem de A n g u ita . ....................  174,53
17824 Idem de Alhóndiga..................... 1.730,30
17825 Idem de B arriopedro................  925,54
17826 Idem de Cendejas del Padras

tr o .............................................  415,80
17827 Idem de Cañizar....................   438,39
17828 Idem de Cereceda.......................  3.634,40
17829 Idem de Cillas....................   170,39
17830 Idem de Carrascosa de T a jo .. 975,33
17831 Idem de Fraguas........................  2.053,33
17832 Idem de Hueva...........................  241,78

Huesca,
17833 A yuntamiento de Alcalá de

G u rrea .....................................  400
17834 Idém de Ansó.............................   218,67
17835 Idem de Aráscues.......................  208
17836 Idem de Agüero..........................  2.007,14
17837 Idem de Aguas............................  i .072
47838 Idem de A lcubierre, 245,34
47839 Idem de Bicien  ............  13.013,34

Número
de Corporaciones. Importe de las

órden. • relaciones.

17840 A yuntamiento de Cajigar. . . .  422,83
47841 Idem de Fraella...........................  334,94
17842 Idem de Ju sesú ...........................  251,54
17843 Idem de L abata...........................  4 96,27
17844 Idem de L anajá........................... 8.435,48
47845 Idem de Laguarres..................... 12,80
47846 Idem de L agunarrota................  360,96
47847 Idem de Loscertales...................  1.026,67
47848 Idem de M orrano........................ 1.282,68
17849 Idem  de Sieso de Huesca  130,14
4 7850 Idem de Monzón................. , . .  93,79
17851 Idem de Sigena............................  2.883,20
17852 Idem  de Ü s á j L , 64
17853 Id em d eU rd u es ............................ 32

Huelva.
4 7854 A yuntam iento de A lm onte... .  813,87
17855 Idem de El Granado.................. 1.822,67
17856 Idem de Hinojos.........................  19.520
47857 Idem de Moguer.........................  14.453,34
17858 Idem de San Juan del Piierto. 4$,74
4 7859 Idem de Y illarrasa. . . . . . . . . .  22.478,66

Logroño.

47860 A yuntam iento de Alfaro  22.928
Madrid.

17861 A yuntam iento de C hinchón.. .  10.733,24

Málaga.
17862 Ayuntam iento de A ntequera. ' 1.312,22
47863 Idem de Casares................ .. 4 J2 0 $ 8
17864 Idem de Montejaque..................  1.994,95
18865 Idem de YtHanueva-del Tabuco 4.744,31

Segovia.
47866 Ayuntam iento de D u ru e lo .. .  150
17867 Comunidad de villa y  tie rra

de P e d r a z a . . . . . . . . . . . . . . .  1.890,78
Toledo.

47863 A yuntam iento de Aldea Dan
Bartolom é...............................  8.470

17869 Idem de A lm oróx......................  601,12
47870 Idem de A lm oradiel..................  211,24
17874 Idem de Alqabon........................  379,74
17872 Idem de C am uñas,....................  2.337,61
17873 Idem de Cam arena   8.4 35,05
47874 Idem de Cebolla..... 901,35
17875 Idem de Consuegra. 539,20
47876 Idem de Carpió........................... 4.620
17877 Idem de Espinoso del R e y ... .  3^906,47
17878 Idem de E rustes...... 1.868,32
47879 Idem de H ontanar..  256,67
47880 Idem de H uertas..... 2.618,67
17881 Idem de Lillo...................... . 3.253,34
47882 Idem de M agán.......  2.828,36
47883 Idem de Mascaraque ............... 4.152
17884 Ídem de Madridejos. 46.426,69
47885 Idem de Mora........... 4.594,47
47886 Idem de Mohedas....  4.207,29
47887 Idem de N avaherm osa........  359,34
47888 Idem de Nava de Ricomalilló.. 560
47889 Idem de O cañ a .. . . ------ . . . . .  4.859,49
47890 Idem  de P a n to ja ........................ 1.040,38
47891 Idem de Paredes..... 78,08
48892 Idem de Q uero...................... ... 8.228,74
17893 Idem de San Bartolomé de las

A biertas.................... ............ .. 2.4 65,34
47894 Idem de pueblos de L illo , Ro

m eral, La Guardia , Villa- 
nueva de Bogas y  Yí lia mue
la s .............................................  917,59

17894 d.° Idem de Santa O lalla   '4 20,80
17895 Idem de T alavera... 2.791,80
4 7896 Idem de T o ledo .  f , 693,34
4 7897 Idem de Y illam iel.. 1.820,49

Número
de Corporaciones. Importe de las

■ é r d e n . _____________ relacionéis.

17898 A yuntam iento de Vilianueva
' de Alcardete  ....................  25.093,35

4 7899 Idem de Velada....................  5.626,69
17900 Idem de Villacañas......  1.265,08
47901 Idem de Viliatobas...... 915,95
47902 Idem de Ventas di Retamosa. 695,48
47903 Idem de Yall de Santo B©-*

m ingo ; ...........   7.556,16
47904 Idem de Y e les .............  16.336,86
47965 Idem de Y uneos.., . . . . . .  . . . .  4.634-74

ValladoUl.
17906 A yuntam iento de Alcazaren. .  4.419,07
17907 Idem de A d a l i a . . . . .
17908 Idem de Canillas. .....................  6460
17909 Idem de Cabezón........................ 9 572,71
17910 Idem de C igales.........  8.545,09
17911 Idem de Castropona   12.597,34
17912 Idem de Fuensaldaña. 858,67
17913 Idem de G aton ............  489,94

47814 ld0m  de H errín  drC ao^p t,* , 667$#
4794$ Idem de M d ^ rd a ^ rW b # .. - *  ^ 2 3 3
17916 ídem  de M uríel... i    .......... .. 4 44,25
17917 Idem de Mojados. ..................... 414,95
4 7918 Idem de Montealegre.................. 1.440
4 7919 Idem de Olmos de Peñafiel. . .  4 38,60
17920 Idem del P o r t i l l a . 4. 448, 67
17921 Idem de Pedrajas de San fes-

t é b a n ,   4.446
4 7922 Idem de Palacióádé Cartípos.. 2.666,67
17923 Idem de Peñaflor.......................  3.077,44
47924 Idem dé R enedp ... . . . . . . . . .  2.517,34
17925 Idem dé R ioseco.,....................  6.584$9
17926 Idem de Roturas.5. . . . . . . . . . .  423,69
47927 Ídem 3e San Salvador • • H . 1. 567,39 ‘
47928 Jttem de San Miguel del P ino. 641,34
47929 Idem dé San Pablo de la Mo,-

r a ie ja . . .  .................. 2.572,17 =
17930 Idem de Santa Eufemia  906,67
17931 Idem de Tordesiljas   5.422,92
17932 Idem de Trigueros,. , ,  . . . . .  3.991,69
17933 Comunidad de viBá y tierra 3é 3

Torrelobaton............... . 4.283,39
47934 Idem id. id. de Torresgüevá,

Castroverde y Tillaco.. . . . .  3.357,32
47935 Idem de Villafradés.................    403,96
4 7936 Idem de Valdestillas   4.516,32
47937 Idem de Villanue** de los In 

fantes  ...................  40.972,51
47938 Idem de Villavieji   429,92
17939 Idem de Velliza. ...................  1.546,68
17940 Idem de Va lo ria .   37,87
47941 Idem de V illasesrür.. . . . . . . »  4.542,36
47942 Idem dé la Zarza.,....................  4.945,25
47943 Idem de Z a r a t á n . . i . . . . . . . . .  672;47

Baleares.
77944 A yuntamiento de Ajaró........  58,32
47945 Idem de A lg a id a - . . . . . . . . . .  . 698,67
17946 Idem de P o r re ra s . . , .   .......... 3.216

Canaria*.
47947 A yuntam iento de iiafo.........  74.67
47948 Idem de la A ntigua..  ........... .
47949 Idem  de G arafía,..*. . * /  jjjp
47950 Idem de G uia, en Canaria  | #¿7$
17951 Idem de Santa GruztJe la Pal-

 •••>•.............  86,40
Madrid 26 de Julio de 4864*sJ4artiaez.

Gobierno dé la provincia de Madrid.
Se hal^a vacante por renuncia del que la obtenía la  

plaza de Secretario sdel Ayuntamiento de Vilianueva de 
la Cañada j dotada cón el sU^do anual de 2.920 r$. paga
dosude lo sfondos> namicipales.

Los aspirantes que á la  cualidad dé mayores de 15

años reúnan la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Aloalde^Presideu^ 
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de n a  
m es , que empezará á contarse desde e l día que se puldi* 
que por tercera vez el presente anuncio en la Gaceta; en 
la inteligencia de que será preferido el a t i r a n t e  que re- 
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
4 9 de O ctubre de 18$3.

Madrid 16 de Juljo de 1864. 458— 1

Intendencia de ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

Debiendo precederse á con tratar en pública subasta 
la  adquisición de 4 6 baños de hoja de lata con destino á 
los hospitales m ilitares del distrito, se anuncia al p ú b li
co ¿píeoste, ac to  tend rá  lugar á las dos de la tarde del 
día 12 de Agosto próximo en 11* Secretaría de e§ ta |n t§n- 
déftOia, éfi Cuya oficina podráfi vérse hasta agüella feéha 
el pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo 
del afecto. El precio  lím ite de eada baño es el 4e320  rea
les, y  para tom ar parte en la licitación es indispensable 
acompañar á la oferta que se presente carta de pago que 
aqredRp haber entregado en la Caja general de Depósitos 
1|  céritffln# reales en metálico ó valores equiva
lentes.

Madrid 34 de Julio de 1864.*=»Ei Comisario de Guerra, 
Secretario, Nicolás de la Cuesta.

Bebiendo precederse á contratar en púM e a gfibásta fa 
adquisición de 42 aparatos calorífero-conservadores para 
los hospitales m ilitares del distrito, se anuncia al público 
que este acto tendrá lugar á la una de la tarde del dia 12 
de Agosto inmediato en la Secretaría de esta Intendencia, 
en cuya oficina podrán verse hasta aquella fecha el plie
go de Condlcitíbes, modelo de proposición y tipo del efec« 
t o . Para tom ar parte en la licitación que se verificará con 
«r r cgto ú  iojquer a i  efecto egtáTffSfidadO, Ss Indlspénsa- 
ble acom pañar á la proposición carta 4 é pago que a c re 
dite haber entregado en la Caja géneral de Depósitos 
i J500 rs . enmotálicQ ó valores equivalentes, y  aun así no 
será admitida ninguna que exceda de la cantidad de 700 
reales, que es el precio límite fijado á cada uño de los 
mencionados caloríferos.

Madrid 31 de Julio dé t864.==aEl Cotaisario de G uer
ra, Secretario, Nicolás de la Cuesta,

Escuela profesional de Veterinaria de Madrid.
Coa arreglo á lo dispuesto en el reglamento provisio-* 

nal vigente para las enseñanzas de V eterinaria, la m atrí
cula de los diferentes años de esta Escuela para el curso 
de 1864 á 1865*, así como los exámenes extraordinarios 
del actual, se verificarán del I.® al 45 del próximo Setiem
bre, abriéndose las clases en 16 del mismp.

Para ser admitido á la m atrícula del p rim er año se 
requiere:

4 /  Haber cumplido 4 7 años de edad , acreditándolo 
con la partida de bautismo.

2.® Cert1fiCack>n de haber estudiado las m aterias que 
comprende la prim era enseñanza superior,
. JfV Certfflícacíoñ de haber estudiado con Profesor com 
petente npcjoaea 4c  álgebra y geometría.

4.* Certificación de buena conducta.
B.f Certificación de salud y  xobustea.
6.# Certificación de práctica de herrado.
7.# Sufrir ún  exámen de las materias indicadas en los 

párrafos 8.®, 3,® y  6.®
Todos los documentos deben estar legalizados en d e 

bida forma.
fia m atrícula debe ser p e rsona l, según dispone el a r 

tículo 20 del reglamento.
Madrid 4.® de Agosto de 1864.=*=El Secretario interipo 

Antéro V iúrrun y Rodríguez. 5 ^

Gobierno de la provincia de Sevilla.
9e halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

] ̂ alomares, dotada con él sueldo anual dé 3.300 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un m es, á contar desde la 
prim era inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid , la cual será provista con arreglo á las prescripcio
nes de la ley dé 8 de Enero de 4845, reglamento de 46 
de Setiembre dél mismo a ñ o , Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1,853 y Real órden de 18 de Febrero de 4856.

Sevilla 10 de Julio de 1864.=Santiago Luis Dupuy.
544—3

Se baila vacante la Secretaría 4 él Ay untam iento de 
H uevar dotada con él sueldo de S.H Ó rs, , siendp de cuen
ta del Secretario el pago del auxiliar ó auxiliares que 
necesite.

En su v irtud, y  de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 97 del reglamento de 16 de Setiem bre de 1845 
y 2 del Real decreto de 19 de Octubre de 4 853, se an u n 
cia ai público p a ra  que las personas que deseen obtener 
él destiñó d irijan  sus solicitudes él Alcalde de dicho 
pueblo dentro del plazo de un  m es, á contar desde la fe
cha en  q u e  se inserte este anuncio en  la G aceta  f  Boktin 
oficial de la provincia.

Sevilla 8 de Junio de 1864.=  El G obernador, Santia
go L. Dupuy. 502—2

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario de la villa de 

é b a e l sueldo dé 1600 rs. Wflügéohos de 
los fondos municipales.

Las personas qué aspiren á obtener dicha plaza , ade
más de la capacidad necesaria , tendrán  25 años de edad 
cumplidos , al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 4851 y 18 de Febrero de 1856, y  p re 
sentarán sus solicitudes debidam ente docum entadas al 
Presidente del referido Ayuntamiento dentro de los 30 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio en el 

p rovincia; m  la inteligencia dé que 
pasado este térm ino se proveerá la precitada Secretaría 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley m uni
cipal vigente , Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y  
Real ó rden de 24 del mismo mes de 1858.

Gáceres 13 de Julio de 1864.=E1 Gobernador, P. O., José 
Calderón. 510—3

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Puentedehum e, en esta p rov incia , dotada con el sueldo 
de 5.160 rs. anuales pagados de fondos municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des Competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de dicha Municipalidad dentro del térm ino de 30 d ias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presénte anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
Je la provincia, conforme á lo dispuesto en el íte a ld e -  
ereto de 19 de Octubre de 1853.

Goruña 45 de Julio de 4 8 6 4 .= Antonio L. de Letona.
____________ #44—2

Alcaldía constitucional de Sotillo de la Rivera.
Sé halla vacante fa píaza de C irujano titu la r dé égfó 

villa, cpn la dotación dé 1.200 rs. p o r la asistencia dé 30 
á 40 familias # o b ré sp ag ad o s  de Jos fondos m unicipales, 
y además el convenio de ajustes particulares con 280 
vecinos no pobres, que según costum bre en este pueblo 
se ha venido pagando á los anteriores tres cántaras y  m e
dia de vino m osto, ó 24 rs, en  dinero en  cada un  año 
por pada uno fie estos. Los aspirantes d irigirán sus so li
citudes al Presidente de este Ayuntamiento.

botillo de la Rivera Julio 4 8 de 1864.=*Vicente García.
, 1512

Alcaldía constitucional de Bande.
Creada por la Corporación que p resido , y  aprobada 

por e lS r. Gobernador civil de la provincia una plaza de 
auxiliar de la Secretaría del A yuntam iento con 4  sueldo 
anual de 2.000 rs., se anuncia al público par& que los 
sujetos que se crean adornados de 1 as cualidades que pre-



iPiien los Reales decretos de 48 de Junio de 485$ y 49 
V  Octubre de <853, y deseen-optar á títe, presenten sus 
olicitudes documentadas en forma én dicha Secretaría 

¿entro del término de un mes, á contar desde la inser* 
pión de este anuncio en la Gacela ue Madiuo.

Bande 43 de Julio dé 1864.«=E. A., Francisco Lopéz.
■ - 513

A lca ld ía  c o n s t it u c io n a l  d e  A lo ra .

p. Francisco Bueno Sánchez, Alcalde constitucional de 
«̂Xâ ville* - •

por virtud del presente se anuncia la vacante de la 
¿tecretaría de este Ayuntamiento por término de 30 
dias, qiie empezarán á contarse desde que el presente 
aparezca inserto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia , para que dentro .de dicho término los 
aspirantes presenten sus solicitudes á este Municipio; 
apercibidos que trascurrido será provisto el mencignado 
destino con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 19 
de Octubre de 1853.

Dado en Alora á 18 de Julio de 186í.«—Francisco Sue
no ~=Por mandado de dicho señor, Francisco Envero, Se
cretario interino. 449— 2

A u d ie n c ia  t e r r i t o r ia l  d e  V a lla d o lid .

PARTIDO DE SEQUEROS.

Extracto de las inscripciones defectuosas que han si
do notadas á la conclusión del índice de los pue
blos de este partido, referentes á los libros de la 
antigua Contaduría de Hipotecas, con expresión de 
aquellos , clase de las finéás , "libro y fono en que 
se hallan registrados y nombre de sus dueños, en 
conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Julio de 1861 (1).

. Pueblo de Soto -Serrano.
Francisco Gómez, casa anotada en el libro 3 de urba

nas, folio 2. No consta el sitio.
Doña Marcelina Hoyos Luis, eása anotada en el libro 1 ■ 

de urbanas, folio 147 vuelto. No consta el sitio.
Jeróñima Hoyos Luis, casa anotada en él libro 1 de 

urbanas, folio 452 vuelto. No consta el sitio.
María Hoyos, viña anotada én el libro t  de rústicas, 

folio 414 vuelto. No consta el sitio.
Lúeas López, casa anotada éfi el libro 3 de urbanas, fo

lio 65. No consta el sitio. ¡
María Martin González, ca^á anotada etí el libro 1 de 

urbanas, folio 4 71. No consta el sitio.
Isidoro M uriel, huerto anotado en el libró de rústi

cas, folio 141. Nó consta el sitio.
Ramona Corral, viña anotada én el libró 3 de rústi- 

cas, folio 489. No consta el sitió.
Isidoro Muriel , casa anotada én el libro 3 de urba

nas , folio 6 1. No consta el sitio.
Juliana y Vicenta Piés, olivar anotado en é l libro 3 de 

rústicas, folio 88 vuelto. No consta el sitio.
Martina Rodríguez, viña anotada en el libro 2 de rús

ticas , folio H 5. No consta el sitio. '
D. Manuel Requejo, tierra anotada en él libro 3 de 

rusticas , folio 477. No consta el sitio.
Martina Rodríguez, casa anotada en el libro 3 de u r -  < 

bañas, folio 4 vuelto. No consta el sitio.
Tamames.

D. Gaspar Blanco, tierra anotada en el libro 1 de rús
ticas, folio 47. No consta el sitio.

Domingo de Blas Calama, panera anotada en el libro 
\ de urbanas, folio 39. No consta el sitio.
c r^e¿ r°  í̂ erra anotada en el libro 4 de rústicas, 
folio 2o vuelto. No consta el sitio.

Miguel Fernandez, tierra anotada en el libro 1 de rús
ticas, folio 4 47 vuelto. No consta el sitio.

José García y  García, tierra anotada en el libro 4 de 
rusticas folio 44. No consta el sitio.

María García Sánchez, panera anotada en el libro 4 
de urbanas, folio 38. No consta el sitio.

O. Lino González, tierra anotada en el libro 4 de rús- 
5? . l.° ^  \uelto. No consta el sitio.

1 1- ^ arcia, casa anotada en el libro 1 de urbanas,
folio 36. No consta el sitio.

Nicolás, Agustín y María García, casa anotada en el 
libro 1 de urbanas , folio 73. No consta el sitio.

francisco Hernández, casa anotada en el libro 4 de 
urbanas, folio 30. No consta el sitio.

D. Julián Hidalgo, panera anotada en el libro 1 de ur
banas, folio 18 vuelto. No consta el sitio.

Andrés López, tierra anotada en el libro 4 de rusticas, 
folio 162. No consta el sitio,,  ̂ ■ u / ,

Andrés López , panera anotada en el libro 4 de rústi*
CaSn a °  67‘ No ° ° « sfca el sdio.D. Manuel Mendez, tierra anotada en el libro 4 derus-

n ’ a ^  vuelto. No consta el sitio. .
.. Manuel Mendez, tierra anotada en él libro 4 de rús
ticas, folio 27. No consta el sitio*
fn Manuel Mendez, tierra anotada en el libro 1 derüs-
ucas, foi io 4 4. No consta el sitio,......

Domingo Cláreos, pajar anotado en el libro 1 de rús? 
t a s  , folio 34, No consta el sitio. *

Ramón Melchor, casa anotada en el libro 1 de urba- 
r ^  vueHo. No consta el sitio.
Isidoro Martín, casa anotada en el libro 4 de urba- 

10 39. No consta el sitio.
Agustina Martin, casa anotada en el libro 4 de urba- 

ñas folio 72. No consta el sitio.
^ubio, tierra anotada en él libro 1 de rústicas,

M vue^°* Ño consta el sitio, 
f i- »nue^ a ‘Jchez, tierra anotada en libro 4 derétífoas, 
roño 70. No se dice de quién las heredara.
- ri§ida Sanz, tierra anotada en el libro 4 de rústicas,

«  1 ?6. No consta su sitio.
Esteban y Alonso Sánchez, tierra anotada en el libro
M ^ s^cas’ Ñ° C0Ilsta su

tí Sánchez, tierra anotada en el Hbro 4 dé rústi- 
CaSM° -° con^ a su sitio.

f María Manuela Sánchez, casa anotada en el libre 4 de 
rusticas, folio 139. No consta su sitio.

Francisco Sánchez Fernandez, casa anotada en él li- 
urbanas, folio 68, No consté $ 1  éitip.

Maleo Sánchez, panera anotada en él libro 4 dé urba- 
ílas»r°ji° *75. No consta su sitio.

Doña Bernarda Tabernera, panera anotada en el libro 
i de urbanas, folio 76, No consta su ají jo,

D. Estéban María Ortiz, tierras anotadas en él libró 4 
«©rusticas, folio 29. No constan las mismas, au.p guando 
toRerPara asegurarl° ’ Pertenecen á D. Felipe Vicente Ca-

D. Estéban María Ortiz, tierras anotadas en él libro i 
«© rusticas, folio 32. Ño constan las mismas, aun cuando 
ballerPara asegurarl°  ’ Pertenécen á D. Felipe Vicente Ca-

Josefa del Cármen y Vicente Martin, panera anotada 
©n el libro 4 de urbanas, folio 83 vuelto. No consta el si-

Teresa Vicente Martin, panera anotada,en el libro 4 de 
urbanas, folio 84. No consta el sitio.

María Vicente Martin, panera anotada en el libro 4 dé 
urbanas, folio 84 vuelto. No consta él sitio.

Juan García, casa anotada en el libro 4 de urbanas, fo
lio 1 j vuelto. No consta el sitio, sin que pueda venirse en 
conocimiento quién sea el comprador ó vendedor.

Sebastian Fonseca,casa anotada en el libro 4 de urba
nas, folio 11 vuelto. No consta el sitio, sin que pueda ve
nirse en conocimiento quién sea el comprador ó ven-

Aniceto Hernández, tierras anotadas en el libro 1 de 
rusticas, folio 123. No consta el sitio, sin que pueda ve
nirse en conocimiento quién sea el comprador Ó ven
dedor.
. Román Sánchez, tierras anotadas en el libro 1 de rús

ticas, folio 429. No consta el sitio, sin qúe pueda venirse 
en conocimiento quién sea el comprador ó vendedor.

Domingo Márcos, tierras anotadas en el hbro 4 de 
rústicas, folio 427. No consta el sitio, sin que pueda yenir- 
s© en conocimiento quién sea el comprador ó vendedor. - 

„ Francisco Santiago, tierras anotadas en el libro 1 de 
rusticas, folio 127 vuelto. No consta el sitio, sin que pueda 
ded*rS6 en conoc*m*en*° ^ té n  sea ei comprador é ven-

Bruno García, tierras anotadas en el libro 4 de rústi- 
Ca«, folio 427. No consta el sitio, sin que pueda venirse en 
^nocimiento quién sea el comprador ó vendedor.

José Martin y María Manuela González, tierras anota
das en el libro 4 de rústicas, folio 4 27 vuelto. No consta 
e| sitio, sin que pueda venirse en conocimiento quién sea 
tí comprador ó vendedor.

D. Manuel Martin González y Santiago FóftSéóg, tierra 
©notada en el libro 1 de rústicas, folio 427 vuelto,. No cons
te t í  sitio, sin que*pueda venirse en conocimiento quién 
Sfca el comprador ó vendedor.

Tejeda.
Feliciano Alvarez, casa anotada en el libró 1 dé úrba- 

Uas, folio 69 vuelto. No consta él sitió.
Francisco Fraile, tierra anotada efi el Hbro 4 de rús

ticas, folio 22 vuelto. No consta el sitio*
Ramón Fraile, pajar anotado en el libro 4 de urbanas, 

folio 68. No consta el sitio.
Francisco Fraile, casa anotada en el libro 4 deurba- 

nas> folio 56. No consta el sitio.
María Martin, casa anotada en el libro 4 de urbanas, 

iolio70 vuelto. No consta el sitio.

Agosto^1180 laS Gacetas de los dias 30 ^ 3* de ^ 1*° de

Exorno. Sr. Marqués de Valleherinoso, tierras anota
das en el libro 1 de rusticas, folio 17. No consta el sitio.

Excmo. Sr. Marqués de Vallehermoso, tierras anota
das en el libro 1 de rústicas, folio No cónstaíel sitio.

Excmo. Sr. Marqués de Vallehermóso, tierras anotadas 
en el libro 1 de rústicas, folio <47. No se expresa las fincas 
que5 heredara.

Excmo. Sr. Marqués de Vallehermoso * tierra anotada 
en .el libre 4 de rústicas, folio $0 vuelto. No se expresa 
las fincas que heredara, -  ̂ ’ • r

José Mateos, anotado en el Hbro 4 de rústicas, folio 3. 
No se expresa las fincas que heredara^

JoséMateos, anotado en el -libro 4 de rústicas, foüoA¿ 
No se expresa las fincas que heredara»

D. Juan y  Doña Jacoba» Gprnejo, anotados en el libro 
4 de rústicas, folie 5. No se-exprésa las fincas que he-i 
redaran.

Manuel Sánchez, tierra rinotada en el Hbro « de rnisti-; 
cas, folio 4 9. No se expresa las fincas que heredara.

Tornadizo. -  . ¡
Catalina Gómez, casa anotada en el libro 4 de urbanas, 

"folio 44i;.-No consta el sitio.
TéÜró fíerhaftd^, ©asa y 4ierra anotadas en el libro 4? 

de Rústicas, folio 4 40. No se dice el nombré del vendedor.
José Hernández, bodega anotada en el libro* 4 de  ur-i 

baéas, folio 444. No consta el sitio.
José Hernández, bodega anotada en el libro 4 de ur- ; 

bañas, folio 144. No consta el sitio.
Gabino Chamorro, casa anotada e »  el libro 4 de ur- 

banaé, folio 4 4Ú vuelto. No consta el silfo.
María Chamorro, casa anotada en el librq 1 de urba

nas, folio 440 vuelto. No consta el sitio.

Valero,
Ráfaél Andrés, casa anotada en el libro 4 de rústica, 

folio 65. No consta el sitio.
Ana Cañete, casa anótada en el libro 4 de urbanas, fo

lio 27. No consta el sitio.
Anselmo González, casa anotada en, e l libro, 4 4 e  ur

banas, folio 38. No consta el sitio.
Silvestre Manzano, casa anotada en el libro 4 de ur

banas, folio 9 vuelto. Noconsta e l sitio.
Rogelio Manzano, casa anotada en el libro 4 de urba

nas, folio 40 vuelto. No consta el sitio.
María Muñoz, casa anotada en el libro 4 de urbanas* 

folio 49. No consta el sitio.
María Muñoz, casa anotada en el Hbro 4 de urbanas, 

folio 37. No consta el sitio.
Dionisio Navarro, casa anotada en eL librad ele urba

nas, folio 37. Nó consta el sitio.
Angel Oliva, tierra anotada en el libro 1 de rusticas, 

folio 44. No consta el sitio.
Villar de~Leche* •

Antonio Crego, tierra anotada en el libra 4 de rusti
cas , folio 4 6.0 vuelto. No consta el sitio.

D. José Puerto y  Ojetto, tierra anotada en el libro 4 
de rústicas, folio 160. No consta elsitio,

Segoyuelá*
D. Pedro Crespo Rascón, tierra anotada en el libro 4 

de rústicas, folio 279. No consta el sitio.
Alonso García, tierra anotada en el libro i -de rústicas, 

folio 273. No consta el sitio.
Catalina García, tierra anotada en el libro 1 de rús

ticas, folio 273 vuelto. No consta el sitio.
Eudulia García, tierra anotada en el libro 4 de rústi

cas, folio 273 vuelto. No consta el sitio.
Feliciana García, tierra anótada en el libro 4 de rús

ticas, folio 274. No consta el sitio.
Gabino García, tierra anotada en el libro 4 de rúni

cas, folio 275, No consta el sitió. ' * :
Saturnino García, tierra anotada en el libro 4 de rús

ticas, folio 275 vuelto. No corista el sitio. !
Vicente García, tierra anotada en el libro 4 derústi

cas , folio 276. No consta, el sitio.
Bernarda Garda, tierra anotada en di Hbro 4 de rús- 

ticas, folio ¿7o. No consta el sitio.
Melchora García Sánchez, tierra anotada en el libro 4 

de rústicas , fohq 277. No consta el sitio. i
Angela García Sánchez, tierraanotadá enel libro 1 de 

rústicas, folio 27 •> vuelto. No consta el «itio.
Mónica García Sánchez, tierra anotada en el libro 4 de  ̂

rústicas, folio 276 vuelto. No consta el sitio. ■»
Josefa García Sánchez, tierra anotada en el libro 4 d e  

rústicas, folió 277. No. consta el sitio.
María García Sánchez, tierra anotada en él libro 4 de 

rústicas, folio 277. No consta el sitio.
José Manuel García, tierra anotada e® el libro 4 de 

rústicas, folio 279 vuelto. No consta el sitio.
Melchora García, tierra anotada en el libro 4 de rús-» 

ticas , folio 278. No consta el sitio.
Angela García, tierra anotada en el libro 1 de rústicas- 

folio 278 Vuelto. No corista el sitio. 1 1
María García y García, tierra anotada en el libro 4 de 

Mstioas, M ió  280. No consta el sitio. ’
Antonio García y Garcíá , trerm^aotad^ Mi/fil libro 4 1 

derústicas, folio 280 vuelto. No consta el sitio.
Pedro García y García, tierra anotada en el libro 4 dé 

rústicas, folio 284. No consta el sitio.
José Manuel y Juan García, tierra anotada en el libró 

4 de rústicas, folio 281 vuelto. No consta el sitio.
Sebasiian García, tierra anotada en el libro A de rús

ticas , folio 282. No consta el sitio.
Escolástica García, tierra anotada en el libro 4 de rús

ticas, folio 282. vuelío, ^  M q*
Marcelino García, tierra anotada eñ él Hbro 4 de rús- = 

cas, folio 283. Nó consta el sitio. s
María Isabel García, tierra anotada en el libro 4 dp • 

rústicas, folio 283. No consta el sitio. *
Lorenzo García, tierra anotada en el libro 4 de rus

ticas , folio 284 vuelto. No consta el sitio.
José García, tierra anotada en el libro 4 de rústicas, ■ 

folio 285. No consta el sitio.
Marcelino García, tierra anotada m  tí libro I de rús- ; 

ticas, folio 2.85 vuelto, No consta el sitio. ;
José Manuel y  Marcelino García , tierra anotada en el ’ 

libro 4 de rústicas, folio 280. No consta el sitio,
Marcelino García, tierra anotada en el libro 4 de rus

ticas, folio 279- No consta el sitio. ^
Serafín Martin, tierra anotada éñ eltíBFó 1 d é F S ti-  ̂

ca s , folio 272. No c<msta tí títió. '

Villartueva. o
Saturnina Alfonsa ? tierra anótada eñ tí Hbfo 1 de rús*- = 

ticas, folió 72. No sé dice el nombre de quién heredara - 
Varías fincas. *

Antonio Acera, casa anotada en el libro 4 de urba
nas , Folió 31. No conste tí silfo. : - a

Eugenio Acera, casa anotada ejy tí libro 4 ^  urba
nas, folio 4 vuelto. No consta el nombre del vendedo£.

Pascual Cerezo , viña anotada en tí libro 4 de rústi- * 
eas, folio 46. N© se dice de quién la adquíríera, A

Francisco Simón Gascón, viña anotada en el libro $ 
de rústicas, folio 19 vuelto. No se dice de quién la adqui*- 
riera.

María Amalia Cascon, viña anotada en tí libro 2 de 
rústicas, folio 420. No se dice de quién la adquiriera.

Ambrosio Gascón, viña anotada ep t í  libro % de rús
ticas , folio 420. No se dice de quién la adquiriera.

Manuel Criado, viña anotada en el libro 2 de rústi* 
ticas, folio 4 26. No consta el sitio*

María Teresa Cascon, viña anotada en el libro 2 de 
rústicas, folio 446. No consta el sitio.

Juan Manuel Cascon, viña anotada en el libro 2 de 
rústicas, folio 4 43. No consta el sitio.

Santos Diez, viña anotada en el libro 4 de rústicas, fo* 
lio 4 22. No consta el sitio.

María Diez y Diez, viña anotada en tí libro 4 de rús
ticas , folio 124. No consta el sitio.

Antonio Diez, molino anotado en tí libro 4 de urba
nas , folio 75. No consta el sitio.

Isabel y  Francisco Sánchez, viña anotada* en el libró 
2 de rústicas, folio 134. No consta el sitio.

Norberto Jiménez. viña anotada en el libro 1 de rústi
cas, folio 4 6 vuelto. No §e dice el nombre del vencedor- 

José Jiménez , viña anotada en el libró 1 dé rústicas, 
folio 16 vuelto. No se dice ei nombre del vendedor

Ceferino Gómez Patrón, viña anotada en el libro 2 de 
rústicas, folio 49. No se dice el nombre del vendedor.
4 Rita Jiménez, casa anotada en el libro 4 de urbanas, 
folio 66. No consta su sitio.

Baltasar Gómez, viña anotada en el libro 3 de rústicas, 
folio 6. No consta su sitio.

Cipriano Gómez, viña anotada en el libro 1 de rústi
cas, folio 8. No contía su feitfo.

David Huerta, viña anotada en el libro 4 de rútíicafc, 
folio 27 vuelto. No se dice el nombre dé la persona qrie 
se la vendiera.

Santiago Herrero, viña anotada en el libro 2 de rús- 
ticas? folio 79. No se dice él nombre de lé perrada qaé se 
la vendiera.

María Hernández, vifi* anotada en el libro 2 de rús
ticas , folio 79. Nó se dfee el nombre dé 'Ii persona qoe se 
la vendiera.

Ventura Hernández, casa anotada en tí libro 4 de ur
banas , folio 73. No se dice tí nombre dé la persona que 
se la vendiera. ,

D. Manuél Hernández Gascón, molinú anotado eri él 
iíbro 4 de urbanas, M ío 79! No consta el sitio.

0. Juan Martin, viña anotada en el libro 4 de rústi- 
Hcas, folio i 6. No consta el sitio.

Fernando Martín , viña anotada en el .libro 2 ée postó- 
ca s , folio 496. No contía tí sitio.

Juan Manuel Martin, viña anotada en el libro 2 de 
rústicas, folio 4 06. No consta el sitio.

Luisa Martin Gaóéfe , viña anotada en tí libro 2 de 
rústicas , folio 430 vuelto. No consta el sitió.

Matías Merino, viña anotada en el libro 3 de rústicas, : 
folio I . No consta el sitió.

Jqau Manuel Maillo, viña anófoda en tí libro 4 úe, 
rústicas,, folio 406* Ño córitía tí M^>. ;

Gonzalo Hernández, ¿asa arióteda én el libro 4 de Ur-’" 
bailas , folio 79 vuelto. No ccftifeta el sitia ~

Miguel Martin Corté©, clisa anote én el libró I d e  
urbanas,  ̂folio 84 vutí^> ^ ° OónSta t í  tíli0- " ' 

Miguel Perez, ^ña anotada on tí libro t  de rusticas, 
folio 449. Nó eefitía el sitio. : -  - J  ̂ i

D. Miguel Prieto, eósá ápoteda tíi tí libro il de urba
nas, folio 439; y viña áhótadh éri él libro 4 de rústicas, 
folio 9. No conste e l  sitió; >

D. Mighéi Priefo, Vlñá aridtada en el Hbro 4úe^útíi- 
ticas , folio 49 vuelto. Nó consta el sitio.

JúanMettutí'Perejé/t^éa'áfoóteÍM^ia tí' ttb¥ó - I de ur
banas , folio 4 3. No consta el sitio.

Cecilia Prieto., casa ailtíteda én tí libro 1 de urbanas  ̂
folio 14 4. No corista el sitió; . . ¡

Ü.iBomingó RódHgüéz, Viña anotada én el libro 2 de 
rústicas, folio 4 07. No consta de quién la adquiriera.

Teodoro RóBlés , Virfa anotada en el libro 2 de rústi
cas, folio 467. Sin sitió; j

Manuel Ramos, casa anotada en el libro 1 de urbanas; 
folió'81 vuelto. Sin sitio. •

Andrés Sánchez, viña anotada en él libro 2 de rústi i 
tióas, folio 85 Vuelto; Sin sitió. ; J

ÁhBélmo Sanóliez, viña anotada ett el libro 3 de rus- 
titicas, folio 4 vueltOí-Sin sítió.

David Sánchez, viña anotada en el Hbro 3 de rústicaSj 
folio 6B."Ein sitio. . ;

Juan Antonio Sánchez * viña anotada en el libro 3 dé 
rústicas, folio 164 vuelto. Sin sitió. .

D. Antonio Sánchez, viña ariotada en él fibra 3 de rüs4 
ticas, folio 487. Sin sitio. .

D. Antonio Sanche^, viña anotada en ei Hbro 3 dé rús-i 
ticas, folio 4 93. Sin sitio.

Francisco Sánchez, casa anotada enel libro A de úf-* 
bañas, folio 96 vuelto. Sin sitio. . . .

Cecilio Prieto, casa anotada en tí libro 4 de urbanas, 
folio 4 4 4 * Sin sitio.

Sequeros 43 dé Junio 1863.ap=Tomá¿ Móralés Herce.

Audiencia de B ítrgos.  ̂ w „
FARtmo ¿g Aeparo.

Ñóta dé ^  . que se húll&n
én el Registro dé ía Propiedad de éste partido.

Pueblo de Rincón ée Soto,
HéréRtíli de Doua Juaqa Alórisé López de Gñafo , por 

riitlérté de §hs ábue'lós D. Pédro y T>ona Teresa, en 1950, 
casa cálle de Tá Gán#a. Fáften ’lófe ImdéFos.

Idém de Dbñá María Llórente y Oñáte, pór irirrerte de 
Doña Nicolasa Oñate, en 4 850, habitación. No expresa la 
Cálle dónde éétá situada lh cáSá.

Transacción éntre Doña María Pardo y la Obra pía. de 
Cáviesó sobré récónócí foléñtó dé úií cénso á favor de esta, 
en 4851, contéa üria Casa en la calle Ancha. No tiene lin
deros.

Hipoteca á faVóf dé la Hácíerida pública por D. Eulogio 
Meridizábal, en 4859, de úna casa. Nó expresa la calle.

' Herencia de Dófiá Pilar Fatcóri, pór muerte de Sú pa
dre D. Francisco, én 4 858,cuatro casaS éh la Cátretera. No 
expresan lindero^. '

Idébi dé D  José Lfórerité y  Rééfón , por riiúérte^de 
Dófía Jóséfh bretón, éri 1861, dé úna casa én la Plácétiíla. 
No exprés Ihidéroá.  ̂ ‘

‘Idem él ̂ rhísiño, por"Id.yéóFral ériL-CascaJtiélo, Mr 
Idem de D. Tsídro y Doña Escolástica Férñándéz ?por 

triuérte de "áu ábdetá Doña Jóseík Bretón, én 4 864 , mitad 
de Úri córthl éñ Cásdájuelo, id.
■ ■ Tdé'm los tíil^mos, porid., una casa Primiéiás, id.

Venta á Benigno Perez por Francisco Mendizábál de 
un olivar, 4845, nó expresa términos.

Herencia dé Mña JúManá Frias, por muerte de SU pa- 
dre D Hipólito, 1852; tíérFá tíiDófin; no expresa Itaíderos. 

Carta de dote á favor de Doña Gregoria Medrané por 
Gáspúr Rüiz1 de Górdéjpela, en 4852 , una heredad en 

•el Mdíino, id. ‘ l> v;
" Idem A favor úe la títisma por Id., viña monte, id.

Idem á id. por id., id. ^
‘ ídeni á id. ¡íbr1d.,bórodad én Ifoyo de Inestral, id.

•> Idem de D. Norberlo Medrano, por muerte de su padre 
D'Pedro; 1852, nn^corral, no expresa término.

Ideíñ de Pedro Martiriez de Azagrá, por muerte de su 
padre Ignacio, 1852, heredad en la Recuda, mo expresa 
linderos. * ' "

Idem de Pedro Ruiz de Bucesta, por muerte'de tíl pá- 
dte; 1853, heredad én ias Gávkrda8,yid.

Idéui tí itrismó, pór idv, Id. en la i lanilla, id.
Táentí et miSfrió^pór id .;^  
fdém tí mtstoóvpbr id., id/ene el Olivar, ídv r- ' 
Idem el mistao, pórid.; id. en Cofia, id. 
fd tíh tín ^ ^ o^ p or  id., id. én Sendéro del 
Idem el mismo, por id., id. en las Hoyas, id.
IdéftFtí laísmo, por rd., fd. é̂n Céñidoso ,A<L v ’ • *
Idem de Doña Juana Mendizábal de Doña ©olores f£s- 

eéladá, SU madre, 1853, i d. en Gav&rd as; id. ’ ■' * * ■
Idem de Doña Juám López de Oñate , por muerte de 

sú padre D. Frarícisco, 1853; Heredad. Revolktelo , «o  ex
presa linderos.

ídem ée D. Gabino López de Oñate, por id., heredad. 
Tiña. Lobéra, id.

Herencia de Doña Pilar Faleon , per muerte de su pa
dre ©. Francisco, T851. Se le adjudican varias heredades, 
ski expresión de ellas, refiriéndose á te.escritura de 
compra.

Venta á Bruno González por Hilario Ruiz, 1858. He- 
Tédad , lío expresa término.

Hipoteca á favor de te Hacienda pública por Luisa 
Saériz ? 1859. Viña, no expresé término.

Vejeta á favor de Añtcmlo ¿asactíñ de firica prócédén- 
te de propios, 1800, Ño expresó térmfoó.

., Henérieia de.'Vfoepté mpftnez 9 por naüorte de sq her
mano Pedro, 4 860. Heredad en Campillo, no expresa lin
deros.

Idem de Doña Feliciana Llórente, por muerte de 
Dófia Josefa Brétón, m w dro, 1961, kmribA «Konüúuera, 
po expresa linderos.

B efe Ja ítíisma, por id* Twto, 13*
Idem la mtem^por id* % .. v
Idem te misma, por id. Planilla alia, dos heredades, 

fdetn.
Idem te tatema, por id. Hoya de ubajo , id.
Idem la misma, por id. Viña. Toñejo, id.

su madre Doña Josefa Bretón, 4864, Huerto, Maestría, no 
expresa linderos.

tíém la misma, por id. Viña, Tóñéjo, id.
ídem la mtema, pór id. HéTedadv Caffiho tfejú, id.
tdetíi lá mfsina, por id. GliVar. CáiíípiRó, fd.
Idem la misma, por id. Heredad. Matarróñ, id.
Idem la mismá, pór id. íd. Tuero , id.
Idem la misma, por id. Yesefas, id.
Idem la misma, por id. Planilla alta. Dos heredades, 

idem.
Idéfú la hiismá, pór id. Tierra. Toñejo, id.
Herencia dé 0 . José Llórente, por móérte de su madre 

Dófía Josefa Bretón, 1864. Heredad. 'Campillo , id.
Idem ei mismo, por id. Montarron, id.
Idem el mismo, por id. Tierra GavárdaS, id.
Idem ei mismo, por id. Tuero, id.
Idem el mismo, por íd. Planilla alta. Dos heredades, 

idem.
Idem el mismo, por id. Tierra. San Pedro, id.
Idem el mismo, por id. Era, no expresa término. 
Idem el mismo, por id. Tierra. Toñejo, rio expresa lin

deros.
Idem de Doña Benita Llórente, por muerte de su ma

dre Doña Josefa Bretón , 1861. Tierra. Cueros , no expre
sa término.

* Idem la misma, por id. Olivar. Matárróñ, rio expre
sa lindes.

Idem la misma, de dos heredades. Escobar, no expre
sa linderos.

Idem la misma, de una casa en Mazáteron, id.
Idem de Isidoro y Escolástiéa Fernandez por muerte

Íe su abuela Doña Josefa Bretón, 4864. Tierra. Pieza lá 
résa, no expresa lindes.

Idem los mismos, por id. Viña. Mátarfóri, id.
Idem los mismos, por 13. Cuesta de Santa María, id. 
Idem los mismos, por td.Oliyar, Campillo, id.
Idem los mismos, por id. Viña*. Materron. ; .
Idem los mismos, per id. Heredad. Tuero, id.
Idem los mismos, por id. Tierra. Yesera , id. 
ídem los mismos* por id, Id> Bte&Ute* id*
Idem los mismos, por id. Id. Matarron, id.
SekHri los mismos, por id. Gañidos©, id.
Idem los mismos, por id- Rebufa, no. expresa im* 

. deros. . # •
Permuta á favor de D. Alejandro Mendizábal con Nor

berto Medrano, iM \. T i Y  ri9 esprosa térawo.
Venta por te nacioa á D. Atefamiro Mendizábal , 4 862 

Tierra, rió expresa término- 
El mism©, id.
Idem la misma é faVór de 0* fosé .Giáfo Y Llorante 

soto denómíoado de k  Lobero, expresa linderos
La misma á favor de Manuel Torres y  Escalada, tierra 

4 862, no expresa termine.
EL mismo, id. .. ^
La misma á Doña~ Antonia Llórente Mendizábab 

heredades, no expresa término.
La misma á lidefonsa Llórente*

ó Matías Lforente, id. 
g a ^ a   ̂ Pe.drp. Fernandez, id, |

La Misma á Vfeeríte Cabezón , id.
 ̂ La misma á Cipriano Sainz, id;

La grisma á Ariselino Lloréple, id.
La misina á Pablo Fernandez , id.

" La mtstóa á Manúél Sainz , id.
. ,  La misma á Bruno González, id.
_  .^ .U íism a A.^ritetío MatWte, id. ,

Lá‘misma á Mántiél Gumersindo Brieva, ia.
- Lá niteiria-á Tlburcio Mtílrario, id.

La misma á Diego López Montenegro, id.
Alfcro 4.3 de Junio de 4863.«=José María Martínez Yan-i 

güas;
~ PREVENCIONES GENERALES.

4.a Lós qúe aparézcan ó sé créan interesados éri las 
inscripcióriós ariteHormeriteextniveladlas acudirán; á ,rec- 
tifíparteSjrOonforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio ultimo.

2;a TátíífiiSn ^ódráñ SÜÍtci ter ‘te réctífiéa cibíi y írasla - ;
clon de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan, la representaeion legítima de los interesados, _
como el padre por el hijo, el marido pór la iriujér, el tu
tor ó'éufáddr y  él tffándátarío, afüríqúe él ‘tnáridáto sea 
verbal ó tácito.

3.a Para adiejq^ar ei ífasl^dp de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el M gisfró lós documentos ¿ 
de que resulten las tíreunstaricias qué deban adicíofiát- 
se, y en su defecto una rióte en
dida de conformidad y firmada pór todos los interesados, 
Cuando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rústica, sé éonsidérarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4A' 'La retílífoátíóú pfbvMidá^ií ‘j^ a  ase-
*̂ ut*ar loe ddrééhos á qué feé; refieren los ^néncióñados 
«tent^'deforitudst^’/^fófqtté tMséürrido un año desde 
que érripê Ó á régir la foV hipotecaria feri tanto Sé don- 
stíerará traemttfdó el dóínlnio de los iftiiitiebles  ̂y  cóns- 
? fituidos, v módiñcádos ó éxtirigúidós los derecho^ réa- 

fie Toda ̂ ^ c ie  %ori' ¥elácIoñ á tercero, en cuánto 
éonsté ásí én Tas aritigúas cómo én láSriúevás inséripótó- . 
nes, y no más: lo qúe no aparézca en ellas explícitamen
te consignado, aunque se acredite por los títulos de per- . 
^riencié, por lós protocolos de Tas Escribanías, ó se jus
tifique plenamente por cualquier otro de Jos medios de 
prueba que se admiten eft -juieio, nô  podrS'oponerse á 

t Jercgjg^ adguicó^tgf que hpyan in©qripi^ri úerecho, exT< 
réeptuájyfosg, táp jó lo  Jqs hipoteca© leales que mgpgioria 
jél^art. 35| tetada ley. Lgs qq^de^cjúiaeri Jq TeGtifi- 

cación ae las ígsc^pcignes comprendidas en estó ¿extrac- 
to, sufrirán los perjuicios consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación -de-los asiéri tris defectuosos que 
se pidan dentro de un año/ contado desde la publicación 
de éste anunció en el Bolétin de la provincia, se devenga- 
fá  en t í  Registro la mitad de los honorarios del Arancel.

Admipis^i'atúfQii pririPtpftl 3 o  p ú b lic a
d e  la  p r o v ip c iu  d e  Gvtenca,

. Por t í  presénte y éri Virtud dé lo dispuesto por él ár* 
tíeúlo 4 24 dei(reglamento orgárilCO del Tribühal dé Ctién- 
tas del Reino, feé óita, lTáífiá y  tínpláza por tercera y úíti- 

vfria* v^s AU- Rdfátí Cafiávilla ;̂ Sécretário que fúé dél Go- 
hierrió civil de ésta provincia en 4 854, ó á sus herederos, 
cuy o paradero se ignora, áfiri deque en él término de 
80‘d ia s/qu e  empéZárán á cóhtarse á lós fO siguientes de 
publicado éste áriúncio éri él Boletín ofmidPde la próvín- 
cia y fén la GA^Efi, Se*píéSeritén éri esta Administración 
á satisfacer el ingreso de 2.804 rs. 65 cénts que le resul
taron de alcance en las cuentas del material del Consejo 
provinciaLy Secretaría'dé fa Jürita de Beneficencia en él 
referido año do 4 854 ; en la inteligencia que de rio veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar por su re
beldía , procediéndose á lo que corresponda con arregló 
á lo dispuesto p o r  el citado reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Cuenca 30 de Julio de 186L=José A. Bustindui.
 ̂ ; • •' 508

A d m in ls t r a e io n  p r in c ip a l  de  H acieriáa  p ú b lic a  
• d e  lá ^ p fb V iú c ik  de CJiúiiád-jÉteal.

" Poí* el présente se cita, llama y emplaza á D, Antonio 
Do pazo , Comisario que fué de rVotefcion y Seguridad 

"pública de Ciudad-Real ep el año de 1S5S , q sus herede
ros si hubiese Tallecido , para que en un término breve 
se presenten en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
pfdyincia á efectuar el ingreso de 5.352 rs. en que salió 

'alcanzado por los documéplps fíe vigilancia que tuvo á 
su cargo; ieñiéndo entendido que si trascurridos lós tres 
emplazamientos qqe dqt^rimina el art. 125 del reglamen
to delTrihRD^l de C^entesldte RpiriA.d© 2 de Setiembre 
de 1853 rio da cum plir':rtnto ¡ó referido, se procederá < 
en el expedienté á lo que disponen los artículos I26 y si
guientes de (ficho reglamento. 3

Ciudad-Real 4 4 eje.Julio.rje 4864.— El Administrador, 
Diego A. Rovésl 4 99— 1

• ü a iv e r s ia ^ i  l i ie r^ r fa  d e  S a n tia g o .

; Se halla vagante en la Facultad de Medicina de esta 
. Universidad una plaza de Profesor clínico . dotada con 

6.000 rs ., la cual ha de proveerse por oposición entre los 
Licenciados ó Doctores en la expresada Facultad, eonfor- 

, me á lo dispuesto en Real órden de 18 de Junio de 1862. .
Lgs ejercicios serán dos, y tendrán lugar m  este üni- 

. yersidad pon arreglo á las Reales Órdenes de 4.° de Se- 

. tiémhrede 4854 y 6 de Octubre de 4852, Ei primero 
¿ consistirá en la exposición de la historia médica comple

te de un enfermo, y el segundo en practica r una opera- 
. cion en tí cadáver. .

Para el primer acto se pondrán en una urna ocho cé
dulas correspondientes á otros tantos enfermos, de los

• goales cuatro serán de Medina y otros cuatro de Cirugía.
El actuante sacará una cédula y pasará inmediatamente -

, á examinar el enfermo que le haya tocado en suerte por 
e) tjtíngP WJM luero « o c m r io , napasando de media lio- ,

; ra# Concluido este éxámen, que deberá hacerse en pre- 1 
sengia dgi Tribunal, se le incomunicará, dándole dos ho- • 

i ras de tiempo para que se prepare, y haciendo en segui- ,
. 4a deterrie del Tribunal la historia del mal, sus causas, 
s. diagnóstico , pronóstico y método curativo.

La exposición de la historia del m al, á la cual deberá * 
añadir él actuante cuantas consideraciones creyere con- 

( venientes acerca del mismo mal , no tendrá tiempo limi- 
; teqo ; y luego que la concluya, los contrincantes qne ha- • 

bran examinado al jenfenrio durante te incomunicación 
del actuante le harán objeciones durante 20 minutos ca- 
tte tirio..de e l l o s * : . . . . ,

Para el segundo apto el Tribunal preparará "40 cédulas 
con ótras táritás operaciones. El actuante sacará dps, de 
las cuales elegirá una, y se te incomunicará inmediata
mente por espacio de fres horas, dándole los auxilios ne
cesarios parra hacét* la operación y los libros qpe pidiere. 
Concluido él térmirio prefijado, expondrá detalladamente 
delante del Tribúrial Ja historia déla operación qúe le ha 
cabido en suerte, expresando los diversos métodos pues* ¡ 
tos en práctica basta el dia , dandp las razones de prefe
rencia dtí que, haya elegido, y  demostrando al mismo , 
tiempo sofrTe ei cadáver el proceder por el que la baya 
practicado.

. El Tribunal procederá en todos los actos de la oposi- 
cíori¿eh la forma prescrita en los artigólos 127, 42’8, 429, 
440 y  441 del reglamento de estudios de 4 847,

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad sus solicitudes documentadas en tí tér
mino de dos meses, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  p e  M a d r i d .

Santiago S6 de Julio de 4364.=» El Rector, Juan José 
Viñas. ¿04

F á b r ica  á é  S a litre s  d e  A lc á z a r  d e  San  J u an .
Ei dia 42 de Setiembre próximo, á la hora de las doce 

de la mañana, ante la Junta económica de dicha Fábrica, 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado por Real 
órden de 44 de Julio actual que está de manifiesto en lá 
misma, tendrá lugar 1a adjudicación en pública subasta 
de 4 0.000 arrobas de leña de olivo ó éricina, y 4 0.000 ar
robas de la de retama y  demás qué pueda necesitarse 

‘ hasta fin de Jarifo de 1865, toda de buena calidad, puesta
1 en el establecimiento , bajó el tipo máximo de 1 real 50

céntimos arroba él de la primera clase, y el de 84 cénti
mos el de la segúrida.

Alcázar de San Juan 29 de JuTío 3e 4 864.==Por orden 
dtí Se, Director , José Simón Callejo. 474

F á b r ic a  d e  ía t í t r e s  á e  M u r c ia .
Pliego de condiciones porra sacar á pública UcHacim las 

obras de reparación de la Fábrica de Salitres de esta ca* 
pital, cuyo acto tendrá lugar el dia 5 de Setiembre próácir

* mo., á las oncem  punto de su in&ñana , en las oficinas de 
dkho establecimiento, úfate la Junta económica del misma, 
con asistencia del Escribano de Hacienda.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a La pared 3© Levante, que se halla ruinosa, qué 
contiene el piso del fregador en su primer cuerpo, será 

, de fábrica de ladrillo sentado cpn yeso m oreno, dtí es
pesor de ladrillo y medio, revocado á la mano y amaes- 

, Irado por una y otra cara; se enlucirá con yeso moreno 
tirado cón la plana y pasado de palustre, destruyéndola 
ha#te recibir el plomo de 1a de su parte superior, 

s 2.a Los aleros que hay que reemplazar se colocarán
con la misma salida que tienen las hiladas de los antiguos; 
se meterán, franquearán y  cogerán con yeso moreno.

3.a; Los trozos de tejado que deberán reemplazarse, que 
se hallan caídos como Jos que amenacen rqina, deberán 
quedarse en la misma disposición que los actuales; es de- 
M r,hecho én Gañizo, sentada la teja sobre barro y enlu
cidas sus luces por bajo.

El ladrillo, teja, yeso y demás materiales serán de bue
na calidad, bien cortados los primeros y  cocidos ambos, 
que no se hallen crudos ni pasados de fuégo, recibiéndo
los el Arquitecto-director.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a La subasta de este obra será anunciada por el se
ñor Director del establecimiento en la G a c e t a , Boletín ofi
cial de la provincia y  periódicos de la.capital 30 días ári- 
tes del prefijado para el remate, fijando los anuncios en 
esta población y  las principales ce la provincia en los si
tios de Costumbre.

2.a Llegado el día, en la primera media hora de la se
ñalada para tí remate, presentarán los licitadores süs pro
posiciones en pliegos cerrados en entera sujeción al mo
delo que al pié se expresa, cuya cubierta se rubricará 
pór el portador antes de entregarla al Sr. Director, y 
óuyo'pliego §e numerará para establecer el órden de en
trega. A los referidos pliegos cerrados se acompañará 
el documento que acredite la entrega en la Caja de De
pósitos de esta capital tai cantidad que déspues se desig
nará, Ja cual servirá de garantía para poder interestarse 

W m ^ m lí^ fT S ^ v I z  en fre^ d ótí plie^or rio podrá reti
rarse bajo ningún concepto ni motivo.  ̂ ^

3.a Pasada 4 o1 íriéd ia'hof a /s e  procederá á la apertura 
de los pliegos por el mismo órden de su numeración, to
mándose nota del contenido por el actuario de la sqbas- 

Aa, que publicará para satisfacción 3é los intergsgdps y 
'córicúrrérités. perán desechadas las proposiciones que ex
cedan del itóporte dél presupuesto , y  las que no estén 
redactadas según tí modeló. Si hubiese úha ó mas pro
posiciones iguales, Sé procederá á la licitación oral-por 
espacio de 4T0 minutos entre los actór^ de las proposicio
nes que hubieren causado el empate, adjudicándose al 
que ofreciese mayor ventaja.

4.a Se devolverán en el acto todas las cartas dg pago 
de Igs licitadores que quedasen fuera de te .Hciteciqq, y 
la del contra lista se unirá al expediente duplicaaO como 
párfé de la garantía del contrato.

5.a Toda persona que pretenda tomar parte en ía 
subasta entregará en ía referida Caja de Depósitos el 10 
■■■jó? 100 de la Cantidad á que ascienda el presupuestó, de-
aiendo acompañar á la proposición ei documento qué lo 

acredite.
.Laupersanate cuyo favor quede t í remate deberá,en

tregar ántes del tercer dia del que se haya verificado tí 
remáte otra carta de Pago del 6 por 100 de la cantidad 
en que haya quedado reriiatada la obra.

La suma á que asciendan ambos depósitos servirá de 
fianza de la buena construcción de la obra.

6.a Rn el término de cinco dte© deberá otorgarse por 
el rematante pna escritura de obligación ;y  en t í caso de 
no presentarse en dicho término, se tendrá por rescin
dido el Contrato á perjuicio del mismo rematante , .que
dando además sujeto a las prescripciones del art. 5.® del 
Real deeréto de 27 de Febrero de 1852, y dé.I 9-° del mis
mo en cuanto á la acción que contra él ha de ^eféer el 
establecimiento. *

7.a El pago de la cantidad en que quede contratada la 
obra no se verificará hasta tanto que se reciba la con 
signación de su importe y después de aprobadas las 
obras por la Dirección general, habiendo llenado las for
malidades establecidas en las condiciones facultativas; y  
soló en éste caso tendrá lugar la recepción y recibo de 
las Obras.

8:a El contratista contrae la Obligación de dar prin
cipio á las obras tan luego como se le avise de la apro
bación del remate y de la ejecución de ellas bajo las 
condiciones facultativas, coíi todo ei esmero y  solidez 
pósib’e , con los materiales indicados en las mismas , o b 
servando rigorosameníe todas las reglas de buena cons
trucción; conformándose con lás prescripciones del Arqui- 
tecUx-director de las obras, siempre que sea en cumpli- 

. miento de las condiciones que forman las bases del con
trate, y  deberán darlas por concluidas en tí término im- 
prorogable de un mes.

9.a Si el contratista faltase á la buena y esmerada eje* 
cucion de "las obras, y exacto cumplimiento de las condi
ciones económicas V facultativas que comprenden éstas 
abras, quedará sujeto á la responsabilidad que se mar
ca en el Real decreto de 27 de Febrero de Ip52 ya cita -  
do , y especialmeute á los artículos 9.°, 10 y 41, la cual 
se  Íes exigirá por la vía de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trate el art. 41 de la ley de Con.tebi- 
lidad, y con entera sujeción á las disposiciones de la 
misma, y ía renunciación absoluta de todos ios fueros y  
privilegios particulares.

Las citadas obras están presupuestadas en la cantidad 
de 4.863 rs. y 73 cénts., incluso el importe de los derechos 
devengados por el Arquitecto en él reeóhocimiénló y fo r 
mación del presupuesto de las mismas, cuya cantidad se 
le ha de abonar por el rematante; siendo igualmente de 
su cuenta los gastos de la escritura de obligación y copia 
que ha de entregar al Sr. Director del establécimiérito, 
como asimismo e l . eertifiGadg dtí Arquitectg de liaber 
llenado todas las condiciones facultativas, y sin cuyo do
cumentó no se hará tí pago ni se te expedirá e f  Corres
pondiente para levantar la fianza.

Murcia 4 6 de Febrero de 4 864.«==E1 Coran el Diceelor, 
Robustiano Gil de Avelle.

Modelo de proposición.
D. Ñ. N ., vééirió d é .   .......... Se obliga á ejécútár de

su cuenta las obras de reparación en la Fábrica de Salitres 
de esta capital, cuya subasta ha sido anunciada en el 
Boletín oficial de esta provincia el d ia ...  en Ja cantidad 
d e .  (én letra), con sujeción al pliego de condicio
nes facultativas’' y conómicas formadas al e fecto , y de 
que está enterado.

(Fecha y firma del interesado.) 500

Pilego de condiciones bajo las gue ha de sacarse á, pública 
subasta el acopio de 40.000 quintales de leña necesarios 
paira el surtido de ésta Fábrica de Shlitres desde qúe se 
adjudique el remate hasta qm  cese en sus labores por 
Cuenta de la Hacienda á consecuencia $el desestanco de 
la pólvora, cuya subasta tendrá lugar el dia 5 de Setiem
bre de este año en él expresado establecimiento y  ante la 
Junta económica, con asistencia M  Escribano de Hacien
da, á las once en punto de su mañana.

CONDICIONES.

1 ,a Los contratistas quedarán obligados á presentar al 
pM áe la teñera du esta Fábrica, según cotíumbre
en la misma, y limpia de tierra y  ramaje, y  apilarla den
tro déla misma, tos quintales de lepa que rematen, donde 
se pesarán, satisfaciendo su importe prévia la oportuna 
córitígnacióh de fondos.

2.a El combustible se dividirá en lotes de á 2.500 
quintales cada uno, y estos por el todo ó mitad en leñas

i foeries y  fltías, eomprejodiendo aquellas te o livera , car
rasca, garrofera y almendro, y estas la morera y ios fru
tales, exceptuando la higuera.

3.a Los rematantes quedarán obligados á hacer la en
trega total del combustible en el término de seis meses, 
contados desde la fecha en que se les notifique el remate 
por ser admitida su proposición, debiendo surtir esta 
Fábrica en el primer mes de la cuarta parte de lo contra
tado, y  las otras tres en los cinco meses restantes en la 
debida proporción á cada uno.

4.a No se admitirá ninguna postura que no compren
da el total de cada lote.

5fa La subasta se hará á la baja del tipo de 7 rs. quin
tal de leña fuerte y 6 rs. de la floja.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con estricta sujeción al modelo que acompaña, entregán
dolas media hora ántes de la que se señale para el acto 
de la subasta, las que serán numeradas por el órden de 
su presentación, aceptándose las más beneficiosas: en el 
caso de empate se procederá á nueva licitación por plie
gos también cerrados por tí solo término de 4 5 minutos, 
tomando parte los firmantes de proposiciones iguales. 

t 7.a Deberán acompañar bajo el mismo sobre de las 
proposiciones las cartas de pago por las que conste ha
ber depositado en la Tesorería de Hacíendá pública de 
esta provincia la cantidad importe de la décima parte 
del valor de los quintales de leña fuerte ó floja , aplican
do á cada lote lo que le corresponda según la propor
ción de las dos clases de combustible que cada una com
prenda , sirviendo de tipo el precio marcado : el depósito 
se devolverá en el acto á los licitadores cuyas proposi
ciones no se admitan, . .

8.a También se recibirán proposicíoriés por §olp lena 
de pino gruesa y bien rajada y  limpia al tipo de 5 reales 
quintal.

9.a Los contratistas renuncian para el cumplimiento de 
su compromiso todos los fueros y  privilegios de que estén 
en posesión, y ofrecen todos sus bienes habidos y por ha
ber, contra los que procederá la Hacienda si faltasen alo  
estipulado por la yia de apremio y procedimiento admi
nistrativo-, de conformidad cort ei art. 4 4 dé la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 4 850.

40, Si los rematantes no cumpliesen cori Jas confla
ciones que deben llenar párá el otorgamiento de la escri
tura, é impidiesen que esta tenga efecto en el término de 
ocho días, contados desde él en que sé tes notifique la 
aprobación del remate, se celebrará otro nuevo bajo 
iguales bases; y  si no hubiese proposiciones admisibles, 
se hará el servicio por Administración, pagando aquel ja 
diferencia de precios, para lo que se le retendrá el depó
sito, y  se le secuestrarán bienes suficientes para respon-



ner & ios perjuicios que en todos conceptos se originen a j 
la Hacienda, conforme á lo dispuesto en el art. 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4851,

41. El remate no podrá tener efecto sin ia préviaí 
aprobación de la Superioridad.

42. Lós gastos que se Originen en el remate , escritu - • 
ra de obligación, papel y copia auténtica que deberá- 
obrar en esta^Fábrica se satisfarán por los rematantes. i

Murcia 5 de Marzo de 4864.«EI Coronel Director) Ro-? 
bustiano G*A de Avalle. #

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. I . . enterado de todas las, condi

ciones establecidas en la subasta anunciada en la G a c e t a  
*>e M a d r id  , número. . . . . .  y en el BoleUn oficial de Ja pro
vincia, para el acopio de 10.000 quintales de lena que 
necesita la Fábrica de Salitres de Murcia para su consumo, 
se compromete á presentar en el término de seis meses 
en dicha Fábrica de Salitres, y en los plazos marcados én 
el pliego, los ( tantos mil quintales) de combustible al 
precio de (tantos reales) el quintal de olivera, carrasca, 
garrofera y almendro; el de morera y frutales (á tantos 
reales), y el de piri0 (á tantos reales); y para que esta sea 
valedera acompaña la carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito que expresa la condición 7.*

(Fecha y firma|del interesado.) 500 *

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Joaquín del Manzano y Manzano» Teniente General de los 

ejércitos nacionales, Capitán general del distrito de Ara
gón &c. &c., y D. Pedro Juan déla Casa, Auditor de Guerra in
terino en el mismo distrito &c. &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza nuevamente á cuan
to» se crean con derecho á los bienes que han quedado por fa
llecimiento de Doña Carolina Vegas y  Messan, esposa que fué 
de D.Timoteo Salvador, Comandante en situación de reemplazo 
en esta plaza, para que en el preciso término de 20  dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com
parezcan en este Juzgado de guerra y expediente de abintestato 
formado al efecto ’á instancia de dicho Salvador; apercibidos 
que de no hacerlo se seguirá adelante el juicio', entregando la 
herencia á quien corresponda, y parándoles en su virtud el per
juicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 27 de Julio de 1864.=Jq^quin del Man- 
zano.=Dr. Pt*úro Juan de la Casa.=.p0r mandado de S. E., 
Fernando droguera. 5 4 7

D. Cárlos Otal y Corral, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Salamanca y su partido.
: Con motivo de la muerte intestada de la júven Juana Saha-
gun, natural de la Casa de Expósitos de Madrid, residente en 
esta ciudad, ocurrida en la noche del 3 de Junio último, se está 
instruyendo en este mi Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda el oportuno expediente de juicio de abintestato. Lo que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 368 de la ley de En
juiciamiento civil he dispuesto se anuncie al público para que 
ios que se crean con derecho á heredar á la referida Juana Sa- 
hagun comparezcan á exponerle ante este Juzgado dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . .

Salamanca 30 de Julio de 1864.—Cárlos Otal y Corjral.=Por 
mandado de S. S., Francisco Sánchez Martin. 507

PARTE N0  OFICIAL.
EXTERIOR,

Las negociaciones de Yiena no han continuado 
con la actividad que era de esperar} puesto que la 
Conferencia ha celebrado la tercera sesión, y todavía 
no hay acuerdo acerca de una base de paz.

En Berlin se ha sabido que M. de Bismark salió 
de Yiena con dirección á Gastein para conferenciar 
con el Rey de Prusia respecto de las dificultades de 
la situación, la cual sin embargo no se ha agravado 
hasta el punto de temer la renovación de hostilida
des. Pareco que se trata, por el contrario, de pro
longar la suspensión de armas, cuyo acto se publi
caría inmediatamente, puesto que el 31 de Julio ha 
concluido el armisticio.

Pretende el Wanderer que los Plenipotenciarios 
dinamarqueses acceden con reserva solamente á la 
cesión de todo el Schleswig como base de la paz, y 
al mismo tiempo se dice que Austria se opone á tor
do proyecto que tenga por objeto ceder parte algu
na del Ducado de Schleswicr.

Se confirma la noticia de que Austria no ha par
ticipado de la conducta de los prusianos en Rends- 
bourg. La impresión profunda que ha causado en 
Alemania parece que ha ejercido influencia eficaz en 
el Gabinete de Berlin. Con este motivo se asegura 
que el Gobierno del Rey Guillermo no se opondrá ó 
que Vuelvan las tropas federales á Rendsbourg.

Varios periódicos extranjeros han anunciado que 
el Gobierno sajón habia desaprobado la conducta del 
General de Hake; y á este propósito, afirmando el 
hecho , añade La Franco que la censura de dicho Ge
neral no ha tenido por fundamento el no haber des
echado la intimación del Príncipe Federico Cárlos, 
sino haber cedido ante uaa^ amenaza. Parece que el 
Gobierno sajón se halla decidido, en el caso de que se 
renueven análogas tentativas, á ceder únicamente 
ante la fuerza.

Correspondencias de Francfort anuncian que en- 
la sesión de las comisiones reunidas celebrada el diaj 
26 de Julio, manifestó el Representante de ttannover-j 
que presentará una mocion encaminada & dbligar áj 
Prusia á que retiré sus tropas de ttendsbóucg. < j 

El dia 27 de Julio llégó á París Lord Glareúdon, 
con su familia de paso pára Alemania. El Emba-j 
jador de Inglaterra Lord Cowley le obsequio con unj 
banquete, al cual asistieron M. Dróuyu de LÜuys, 
idinistró de Negocios extranjeros en trancia, el Con-? 
de de Goltz, Embajador de Prusia, y los Represen-^ 
tantes de Suecia y Dinamarca. A su regreso de Ale-
mnnio I Ai*rl Claponflnn irá fÁmViipri tiftP París.

Suspendidas hasta el 13 de Octubre las sesiones 
de las Cámaras inglesas, tuvo lugar su clausura el dia 
29 por medio de un mensaje de la Reina, en cuyo do
cumento se consigna el sentimiento que á S. M. Bri
tánica ha causado el que la Conferencia de Londres 
no haya tenido el resultado apetecido ,  y se manifies
ta la esperanza de quo las negociaciones entabladas
on Vipna 1a tendrán fiatícfaAÍArin,

INTERIOR, 
MADRID.—  Siglo industrial en su número dé ayer 

la detalles acerca de ia inauguración del ferro-carril del 
forte. S. M. el R e y  saldrá de Villalba ó deSanchidrián el 
4 por la mañana para pernoctar en Vitoria al dia sN 
juiente 15: asistirá al banquete de la Compañía en Sail 
Sebastian , de donde saldrá después para Burdeos,, á fin 
le estar en París el 16. Los invitados pficiales de Madrid 
aldrán el 14 á las cinco ó las seis de la tarde, y llegarán 
l  San Sebastian el 45 por la mañana, á la vez que los dé 
krís. Según se nos asegura, la Compañía dará á los con* 
idados de Madrid la facultad de continuar su viaje hasta 
>arís, y de volver hasta el 25 de Agosto. Los de París po- 
Irán también llegar á Madrid. s. , . .  , .
 Ya se está colocando lá empalizada partí principia*
ú derribo del palacio qué fúé del Dtíqiié dé tílfar/éri lá 
barrera dé San Jerónimo, y en cuyo espacioso solar sé 
ran á construir varias casas particulares: . ,_ .„f - .
  Según dice uno de nuestros colegas , él Étnmo. se-
ior Gardenal y el Cabildo de la Santa Iglesia'primada>d¿ 
roledohán elegido canónicamente, y prévias oposiciones, 
Canónigo doctoral de ella al Doctor D. Juan Frañeisco Rut 
y Lovas, eclesiástico dignísimo, y adornado de gran cienr 
3ia y virtud. j
   Nuestro querido amigo el Administrador getieral'dé
a Real Casa y Patrimonio, Sr. D. Francisco Goicoerrotea^ 
aa tenido la desgracia de perder á su hijo segundo Don 
loaquin, Subteniente del regimiento infantería de Astúi 
rias, cuya misa de cuerpo presente se ha celebrado el sá
bado 30 á las diez, en la iglesia parroquial de San Ildefon
so, conduciéndose el cadáver al cementerio de la Sacra; 
mental de San Martin, San Ildefonso y San Márcos. Es ya 
la tercera pérdida de personas queridas que eii el corté 
espacio de un año sufre nuestro querido amigo. Compa
dezcámosle. y pidatoos para su hijo el descansoeterno.

Multitud de personas de todas clases sociales ha con
currido á la fúnebre ceremonia, dando así una prueba de 
ia general estimación que raereée á todos el distinguido 
lefe de la Administración de 1a Real Casa.

VARIEDADES.
DE LOS TESTAMENTOS ANTIGUOS Y MODERNOS (4).

Las recientes revelaciones de la historia sobr.e la reti
rada del Emperador Cárlos V al mortastério de Yuste nos 
han dado á conocér lás últimas voluntades del Dioclecia- 
Uo éspáñol (2).

((Cárlos habia otorgado su testamento en Bruselas en 
6 de Junio de 1554: el codicilo, á juzgar por su exten
sión, por la multitud de pormenores que contiene, y por 
la repetición de algunas disposiciones que debían obser
varse en el caso de que muriese antes de ver á su hfjó, 
lo que no era de esperar; el codicilo, decimos, parecía ha
ber sido escrito algún tiempo haéiá. Péro como se, le dió 
lectura de él ántes de qué su temblorosa mano pusiese 
el último sello de su autoridad en el documento, está 
probado que una de sus últimas disposiciones fué la de 
encargar á su hijo Felipe, eñ ñómbre de su salvación, 
que velase á fin de que los herejes fuesen reprimidos y 
castigados con la mayor publicidad y rigor, como lo me¿ 
recian sus faltas, sin distinción de personas, y sin admi
tir excusa de ningún género. El resto del codicilo com^ 
prende instrucciones relativas á sus funerales, y una lista 
de legados á 48 personas, y disposiciones minuciosas en 
beneficio de los qüe le habían acompañado á Yuste, dan
do muestras de solicitud paternal por la suerte de todos 
sus criados.»

Johnson ensalza á Federico el Grande por lo enterado
que estaba de los asuntos de su casa, pudiendo señalar 
perfectamente el lugar de la bodega en donde estaba cual
quier botella especial. Cárlos V poseía también ésta cua
lidad en alto grado, á lo ménos durante el tiempo que 
vivió en el monasterio, porqué le vemos disponer de 
las provisiones encerradas en la despensa y del resto 
de las multas impuestas á los cazadores furtivos en sus 
dominios reservados. Entre otros objetos lega á un relo
jero 800 rs., y recuerda á sus testamentarios qué es pre
ciso rebajar de la cuenta de aquel artista una cantidad 
pagada anteriormente. ¿ Muestran semejantes actos úna 
inteligencia poderosa, que se aplica así á las grandes cosas 
como á las pequeñas, ó limitada por efecto de las cir
cunstancias? Es un punto cuyo examen dejaremos á los 
moralistas; pero recordemos que cuando sé invitó á Dío- 
cleciano á que empuñase nuevamente el cetro Imperial 
cultivaba sus hortalizas en Sálona, y cuándo Fox visita
ba el Louvre con Rogers en 1802 se asomó á la ventana

l\) Véanse las G a c e t a s  de 25, 27 y 31 *de Julio. 
f (2) La Vie de Charles Quint dans le clóitre , por Williám 

fitirimg.— La Ghromqm de Charles Quint por Amédee Pi- 
chot.— La Retraite de Charles Quint, por Mignet.

le la gran galería pensando en que, el sol abrasaba en : 
iquel momento las legumbres de su posesión en Saint- ;

Hallándóse Cromwoí en su ¡echo de muerte, *í OonS^o I 
fe envió, jsáni» dfcfe Jllipe» íana^misiQo para, que se 
enterase delu  vóíuitfaA r«speejMS ,la- que bafea1
de sucederte *> .4  (
ya el conocimiento, y sfchslMW nnposíbihdad de 
manifestar sus intenciones. Pregnntóse^ s, era su deseo 
que Ricardo , el, mayor de ais h im  ie^sucediese como 
Lord Protector, Y solamente se/ pudo obtener de él un 
signo afirmativo de cabeza. Causa  ̂extraneza. ver cómo 
«íaeltós fieros demóergtasr, aue>al?Wiíabolido nótente- 
menté la Monarquía j. ti^tadacqn tairto desprecio el de- 
recho hereditario, estaban pendentes dé los labios, ya tíe- 
lados por la muerte, de un qsurpador, y esperaban con 
ansiedad una palabra ó un «esto. del mismo modo que 
aquellos cortesanos ae los Éstuaraos, cuyo servilismo ha
bían reprochado. . _ _T . ,
- - Las disposiciones testamentarias de Napoleón I se ha
llan en un testamento y en cinco codicilos que han sido 
revisados con sumo esmero: son notables las siguientes
cláusulas; - . j  \ ,j

' «Muero prematuramefide - asesinado por la oligarquía 
inglesa y por su sicario. Lá nácipn inglesa sé encargara
de tói-YebgádÍá;^J- ir V.'' ■ •

»Los desastrosos resultados de la invasión de Francia 
Cuando contaba todavía con innumerables recurso* de
ben atribuirse á la traición de. Marmont, D’Augereau, 
Talléyrarid y  Ufiayetté: Lés perdonó. ¿Ojalá les perdonen 
como yo la posteridad y la Francia!» -  f #í

Este modo ̂ de pei^aár TéCU^da ej pasaje de Ivanhoe 
en que Lady Rowena contesta á MauHoiñ áe Bracy pvo- 
trado á las plantas de ̂ aquella dama, á quien tanto habia 
ofendido: «Ós "perdono , caballero y cemo cristiana.-* Es 

observe Wamba el b u f ó n , h d  os perdona en 
manera alguna » . A .

Napoleón rtvaKzá con .Garios Y.por, lá minuciosa des
cripción que hizo de todo su moViliarió; pero mandaex- 
presaiüente que na se venda ninguno de los objetos 
que habían servido para &u usó parfe5alar. La distribu
ción de legados atestigua un sentimiento emanado de be
nevolencia y un profundo reconocimiento hacia la adhe
sión de que sus partidarios habían dado elocuentes prue
bas , y él testamento refleja flelméttte, COitio los tíodicilos, 
las buenas y malas cualidades de aquel augusto perso
naje (4). ’ : J ■ ■ ;r> *'

Hasta ahora hemos hablado de los testamentos de So
beranos; pero los dé loé Reyes de la inteligencia , de los 
ilustres escritores, de los pensadores profundos * de los 
grandes, oradores, po inspiran tnepor interés. desgra
cia lá uíayor parte dé ios literatos eminentes han muerto 
intestados, por la )sebcilla razón d,e que no poseían cosa 
alguna que legar, como Butler, Qtw^y, Goldsmith , Ben 
Johnson , Dryden, Sir Isaac Newton: algunos murieron 
insolventes , como Bacon, quien dejó,i sus conciudada
nos  ̂á las naciones extranjeras y á la posteridad su nom- 
broy su iqemgria. A ¿  ̂ •• f

Eñ sii testamento, como en su conducta y  en sus ac- 
Xos, el ffcean de San Pa.trick djp Hbre eurso á su^iáfóctos y 
á sus rencores * á síis sentimiejutos generosos, no nietíps 
que, á, sus preocupaciones y caprichos. Én el pasaje si
guiente se observa su humor sarcástico y se revelap sus 
antjpatías, teológicas á la par que su religiosidad;.,

«Item, dice, en atención á q¡iie compré por 260 libras 
esterlinas (2)  ̂herencia,úe los-diezmps de la parroquia
de Éífernock^ cerca - ,<|e -íriiii Cúúdado fie ÍVIeath
lego los referidos diezmos al Vicario dé,Láracor pot* todc 
el tiempo que la religión episcopal continúe siepdo la re 
iigion nacional establecida .en este reino. Pero tan pron
to como otra forma de religión cristiana llegue á ser la 
religión nacional* los dichos diezmos se distribuirán en
tre Tos pobres dé la mencionada parroquia de.Laracor. 
en. tapio que el cristianismo , bajo óüalquier forma, sea 
tolerado entre nosotros: quedan exceptuados sin embar
go de la participación los judíos, los ateos y los incrédu
los^ • í;' /

En los siguientes párrafos se halla fielmente retratado 
el carácter de Swift con relación á sus amigos:

lego al reverendo M. Robert Grattam?< preben
dado de Saint Andpért , el saca-corchos de oro que él me 
regaló, y el cofre de hierro, con la condición de que nc 
ha de permitir servirse de él más que á su hermano el 
Dr. James Grattam, porque tiene ocasiones repetidas de 
hacer uso de semejante cofre: le lego también upo de los 
sombreros de castor que posea yo á la hora de mi 
muerto:

• Itém lego á M; John Grattam, prebendado en Clou- 
methan* mi caja de plata, en la cual me ofrecieron el di
ploma que me conferia el derecho de ciudadano de Gprk, 
deseando que en ella guarde el tabaco que masca habi
tualmente.

*ttem lego al Rdp. Mi John Jackson, Vicario de Santry 
mis caballos y mis yeguas, con todos sus arneses, sin
tiendo no haber tenido crédito suficiente (por las circuns
tancias del tiempo) cerca de los Gobiernos de este país 
para obtener algún ascenso á un caballero toq virtuoso y 
tan digno. Le dejo también uno de mis sombreros de 
castor. ,

sítem lego ai Rdo. M. John Wovral mi mejor som
brera de castor.» r - ;í

Sabido es que: el legado de una de las colecciones máí 
preciosas hecho á la nación inglesa tuvo por causa é 
deseo dé castigar á un hijo harto imprudente para criti
car en un periódico un libro que el testador ( padre de 
crítico) consideraba como su mejor obra. El padre otorge 
nuevo testamento y desheredó á su hijo, dejándole única
mente un shilling (3), y  colocó el nuevo documento ec 
un cuadro sobre la chimenea en el comedor. Cuandc 
ocurren sucesos de esta naturaleza en la vida, no se pue 
de considerar como caricatura el testamento de Nicoláí 
Guimerack en el Ihíler (núm. 246):

(1) El autor Inglés cita en éste lugar el legado hecho por Na
poleón I al soldado Cantillo», convicto de una tentativa de ase
sinato contra el Duque de WelÚngton. Esta cláusula testamen
taria, que la Qmrtvrly Revitw denomina un rasgo de vendette 
corsa, fué objeto en 1858 de una1 discusión provocada en el Par
lamentó por M. W. Stirling, quien posteriormente escribió so
bré eF misma* asunto un folleto. - 4

(2) La libra esterlina vale 95 rs. próximamente.
■ (3) La costumbre* de eliminar á un individuo de un testa 
mentó, sin dejarle más que un shilling, se introdujo en Ingla 
térra para mostrar que no habia olvidado el testador á lá per 
sona á la cual se hacia tan escaso legado, sino que ¿ü ííitehcioi 
era la de desheredarle terminantemente. Lady Máry Wortley 
Montagu no legó á su hyó disipador más que una guinea. Cuandi 
Shéridan amenazó con desheredar á su‘primogénito, dejándola 
por toda herencia un shilling, respondióle este con gran ícaí 
m* «¿No podríais dármelo aborá, si, por casualidad, lo teneis?>

. • «Habiendo asegurado el porvenir de mi J.sâ c
laudóle, bace algunos años, un escarabajo con cuerinos, 
ta piel de una serpiente da cascabel , y la momia de un 
Rey de Égiptd, ninguna disposición mas en su favor otorg
3n este testamento* i l ü

mi hijo primogénito John, por haher hablado e 
poco respeto de su hermanita, que conservo^^en unJ 
eon,espíritu de virm  ̂y  cpnducídose ‘
rente conmigo en algunas ocasiones , le desheredo y no 
le dejo de todos mis bienes otra cosa q u e  una concha.»^

Observa Hazlitt, autor que se limitó a estudrar el lado 
malo de la naturaleza humana, en su Bnsayo sobre ta re
dacción de testamentos, que por lo común se deshereda a 
los parientes, no por actos graves, sino por peeaclo^ve- 
atete* «Castigamos, dice, por amor pfopiou fin de ven- 
earnos de qde W  determinada circunstancia no se haya 
accedfdo á nuestra deseos, de que se nos haya^esote- 
decido en preceptos á que razonableinentenopo^aobe 
decerse.» Así se cuenta que el ultimo Lord Fitz-Wi ham 
de Irlanda otorgó un testamento, en el cual le6aba todos 
sus bienes á Lord Onsldvv. Cierta mañana, ^rante éi al- 
muerzo, el heredero en Perspectiva.después de haberse 
servido crema, acercó su ni do a la *e
que Cávese um goU en el mantel. Lord Fitz-William s 
e n f a d ó  diciendo que solamente una persona mal educaaa 
podia hacer teleasa, puesto que podría suceder que ei pía- 
to con que Lord OnsWw habia tocado á la fuente i w *  
yiere súcio. Lord Onslow ridiculizó sémejante razona
miento , por cuyo motivo su nombre fué borrado al punta 
<j¿l testamento. Los bienes que en Dublin y en las cer- 
éariías púseian losFitz-William son propiedad de N. Sid- 
ney Ettnerg.» - u ,

El último acto de nuestra existendri, alcé mas adelan
te Hazlitt, desmiente rara vez el carácter general de nues
tra conduGta en lo relativo á la estupidez, a la extrava
gancia y á lás ridiétíleees {!)* «Sarah, Duquesa de Malbo- 
róugh, én un codicilo de 12 de Agosto de 4744, dos me* 
¿es ántes de su. mueétoj legó á Pitt la cantidad de 40.000 
libras eTerlinas por la energía cón que habia defendi- 
do< las leyes de Inglaterra y evitado la ruina dé su país-». 
Pero el carácter original y apasionado de la Duquesa da 
márgen á suponer que al hacer semejante legado al emi
nente hombre de Estado pretendió dar mas bien un tes- 
timonio del odio que profesaba a los adversarios poli* icos 
de Pitt, que lo eran tambiem suyos, que una prueba de 
la admiracidn qué ^inspiraban la elocuencia y el patrio
tismo del Ministro inglés. t

Walpde, en una carta á Conway, cita otro legado ins
tituido en favor de Pitt, aunque por motivos más razona- 
ífete. «Sinduda, dice, habéis oido hablar de la inmensa for 
tuna legada á M. Pitt por un tai Sir William Pynsent, 
.anciano úe 90 años, quién se retiró del mundo cuando la 
paz de Utrech, y que, afortunadamente para M. Pilt, vi
vió aun bastante para lamentar la consecuencia de aque
lla paz, él tratado de París. Díjose en un principio que 
aquella fortuna se elevaba á una cifra enorme , pero en 
realidad ascendía, én mi conceptó, á 2.000 libras de ren
ta anuád 30.000 en dinero.»

Congrkve ofrece un ejemplo admirable de la absorción 
de la riqueza por la riqueza. «Economizó algún dinero, di
ce M. f  ackeray erl su libró acerca de los ingleses caprichosos 
ó eoctravagan tés, én t e  diversos cargos qué desempeñó, y 
lo legó noblemente, no á la actriz Brasegirdle* su concu
bina^ quien lo necesitaba realmente, sino á la Duquesa de 
Malboroug, poseedora de una grande fortuna.» Jonhson 
¿ ice ,á  propósito de este legado: «Era lo supérfluo para 
ía Duquesa y lo necesario para la antigua familia de que 
ctecertdia Cdngréve, y que se hallaba entónces sumida 
en la miseria.» : .

El testamento de Lord Clarendon es muy breve i des
pués de haber nombrado como testamentarios á sus dos 
hijos Enrique y Lorenzo, y recomendado á su benevo
lencia á sus hermanos Francisca y Jacobo, «á los cuales, 
dice , no puedo légar más que la benevolencia de sus pri
mogénitos# termina de este modo :

■ ultem doy y lego á mis dos hijos todos mis papeles y 
manuscritos de toda clase, y los pongo á su disposición; 
podrán destruirlos ó publicarlos según lo que les acon
sejen el Arzobispo de Cantorbery y el Obispo de W in
chester, á quienes ruego qué cuiden de la ejecución de 
este testamento; suplicándoles asimismo que soliciten la 
protección de S. M. en favor de mis hijos, que se hallan 
en extrema necesidad, y son los hijos de un hombre que 
jamás ha cometido falta alguna contra S. M.»

Este testamento fué otorgado en Rouen, donde Claren- 
don murió en la pobreza y el destierro: no se hace la 
menor mención de benes de ningún género.

El testamentó l e  Sir Wílliain Petty es una autobio
grafía y un epítome de máximas mundanas y teorías so
ciales, ai mismo tiempo que un resúmen de disposicio
nes testamentarias:

kEn primer lugar, dice , declaro y afirmo que á la 
edad de 15 años sabia el latín, el griego y el francés, la 
aritmética usual, k  geometría práctica, la astronomía , ó 
á lo ménos lo que se necesita para la navegación. Pose
yendo, estos conocimientos, y después de haber pasado 
en la Universidad de Oxford el tiempo exigido para los 
estudios, ingresé en la marina real, teniendo ya á la edad 
de 20 años 60 libras esterlinas.

(Se concluirá.)

(1) Traducimos textualmente estos párrafos que publica la Re
vista Británica, sin hacer comentarios de ningún género, que 
«stán al alcance de nuestros ilustrados lectores. (N. de la Redac
ción.)

BOLETIN DE TEATROS.

Rasa ya de millón y  medio el producto que desde si 
inauguración ha obtenido la empresa de ios Campos Eli 
seos; y á juzgar por la afición que se va desarrollando ei 
él público dé Madrid á concurrir á aquel sitio, es de su
poner que los rendimientos han de aumentar todavía mu 
cho proporcionalmenté, puesto que es cada dia mayor li 
concurrencia, y es de suponer que lo sea más en lósañoi 
sucesivos cuando el desarrollo de la vegetación ofrezcí 
sombra y frescura bastante para pasar én aquellos si ti o í 
las horas más ardorosas de la estación canicular.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.^— Se arrienda en pública y doble subasta la 
saca de 7.000 conejos, cacería de verano , en el Real He-

eQalHiüJJ'ty UC r t í d i i j u o a , vi* n  1 OD,
saque, Yilkmejor, Castillejo, Infantas, Puente Lar»* 
ntulcia y Sotoinayor; cuyo acto deberá^ tener lugay 
lia 46 de Agosto venidero, á la una de la tarde,.e*? 
Administración general de la Real Casa y en la del ci  ̂
lo Real Sitio, en ciryos puntos estarán de manihesto k 
Aiegos de condiciones para las personas oue deseen n¡ 
eresarse en la licitación. tlin 3

;— _ —    -  |

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA ^ 
Secretaría general.— En el sorteo de Obligaciones de.estj 
ilompañía, celebrado en el dia de hoy, han salido p, eniij. 
los los números siguientes:

DE LAS OBLIGACIONES AL 5 POR 1 00.

Números 997 Números 1.392 Números 8 
113 227 936
.463 687 279
207 1.642 1.492
775 1.562 1.571
173 1.574 1.824

DE LAS OBLIGACIONES AL 3 POR 100, SERIE A.

Números 21.081 á . 2 1 .090
18.061 18.070
19,051 19.060

DE LAS OBLIGACIONES kíi ® PQR ' °0.

ÉmísiúH de I.* de Julio de 1858.

Núms. 5.161 á 5.170 Núms. 8,001 á 8.010
5.211 5.220  3.044 8.020
6.234 5.240 8 044 8.050
5.241 5.260 8.121 8.130
5.301 6.310 8-224 8  230
5.351 5.360 I 8.241 8.250
5.361 5.370 8.261 8.270
5.371 5.380 8.56* 8.570
5.401 5.410 8.591 8.60.0
5.411 5.420 8,851 8J660
5.441 5.450 8.69? 8.700
5,541 5.550 8.731 8.740
5.601 5^10 I 8.841 8.850
5.621 5.630 9.071 9-080
5.651 5.660 9.084 9.090
5.671 5.680 9.09-1 9 400
6.691 5.700 9.444 9.150
6.751 5.760 9.164 9,170
5.781 5.790 9.174 9.180
5.831 5.840 9.494 9.200
5 911 5.920 9.201 9.210
5.981 5.990 9.241 9.250
6.001 6.0 i 0 9.261 9.270
6.061 6,070 9-34J 9,320
5.121 6.130 9.331 9.340
6.261 6.270 9.354 9.360
6.374 6.380 9.37 9.380
6.601 6.610 1 9 .Í6  9.470
6.614 6.620 9.64 9-650
6.631 6.640 9.70 9.710
6.701 6.710 9.821 9-830
6.721 6.730 9 831 98^0
6.751 6.760 6.911 ^ ^ 0
6*901 6.910 5 9.931 9.990
6.931 6.940 16.091 jO.100
6.941 0.950 . 10.131 ]0«140
7.071 7.080 10.161 ] 0.170
7.081 7.090 *0.181 ]0.190
7.211 7.220 10*201 j  0.210
7.-371 7.380 40Í64 *0.470
7.471 7.480 10.564 *0.570
7.631 7:640 10.581 |0.590
7.671 7.680 10.601 *0.610 ,
7.741 7.750 10.731 |0.740
7.831 7.8 »0 40.761 10.770
7.841 7.850 40.801 10.810
7.871 7.880 10.811 40.820
7*881 7.890 10.821 10.830
7 .9 1 1 7.920 40.881 40.890
7.931 7.940 10.901 10.910

Los tenedores de las obligaciones cuyos números han 
salido premiados podrán acudir á las oficinas de esta 
Sociedad desde las diez y media de la mañana á las dos
de ia tarde de los dias no festivos, comenzando el 1 . d<
Agosto próximo, y con entrega de los títulos les sera pa 
gado el capital que representan y los intereses corres 
pondientes al mes de la fecha. * n r \

Barcelona 30 de J u lio  déT864.= P . A. de la C. D., e 
Secretario general, J. Leopoldo Feu. &19

APROBADA POR REAL DECRETO DE 23 DE JULIC 
con el nombre de Sociedad Española de Crédito Comercia 
la proyectada con el título de Banco Comercial, ios qu< 
suscriben, á nombre de los concesionarios, previenen; 
las personas á quienes han cedido estos acciones , que lo 
dividendos á que se obligaron para la constitución de 1 
empresa deben quedar pagados ántes de la fecha de % 
de Agosto en las oficinas provisionales de la Sociedac 
calle de Alcalá, iiúin. 36 , despacho de los Sres. Uhagor 
hermanos y compañía.

Al hacerse este pago se canjearán los resguardos par 
ticulares por los títulos provisionales que han de circu 
lar en tanto que la Administracioja definitiva de,la Socie 
dad apronte las acciones al portador.

Dirigirse á los que suscriben respecto á nuevos pedí 
dos de acciones.

Madrid 1 .* de Agosto de 1864.=Por ios concesionarios 
C. deUhagon. 516— 15

FOMENTO DE LA POBLACION RURAL, POR Él 
Éxcmo. Sr. D. Fermín Caballero. Memoria premiada po 
la Academia de Ciencias morales y políticas. Tercera edi 
cion , hecha de Real órden. Se vende á 12 rs. cada ejem 
piar en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
y en todas las capitales de provincia en las Secciones d 
Fomento. —ó

8An TOS DEL DIA.

Nuestra Señora de los Angeles; San Estéban, Papa y 
mártir, y San Pedro , Obispo de Osma*

(guarenta Horas en la parroquia de San Martte —

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E   
Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Agosto de 1864.

BOBAS,

6 m. 
9 m. 

« . . .  
¿ t . .  
6 t .  
9 n.

BarfimftiTOh 
r*.áu<íi;dQá0o 
«n milíme

tro». :

TBMPBftATURA EN GRADOS Dilección
del

viento.

ESTADO
DEL

OISLO.Beaumor. Centígrado».

710,71
740,99
709,70
708,37
707,48
707,74

4 8*,2 
23*,4 
27 \4 
29%7 
28*,  ̂
23*,4

'22*;8 • 
29’,2 
34*,2 
37#,1 
35#,2 - 
29*,2

s . . . . : 
s. S. E. 
S. 0 . .  
0 . . . . .  
0 . . . . .  
o . . . . .

D.#, cal.»
Idem.
Idem.
Cs.enhte
Idem.
Despej.*

lemperatura máxima del dia........
Temperatura máxima a i  s « L . . .. ..
Temperatura mínima del dia___

31 \2 i 
39*,4 ; 
>4 77,0..

39*, 0 
48*,9 

. 21 *,2
Kyaporación en las 9* horas. 9,0 milímetros

DIRECCION GBNERAL DB TELÉGRAFOS.
. Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna nrovincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s g e o d é s ig a s .— Observaciones me • 

teorológioas del dia 4.* de Agosto de 4 864.

• LOCA-

u d a d e s .

Altura 
baromé
trica 40* 
y el ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem* 
peralu- 
ra en
grados
cente
sima

les.

Dirección

del

viento.

Faena

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar

Bilbao á 
las 9 m.\ 

Coruña id. 
Sant.* id.. 
Qporto id. 
Lisboa id. 
S. F.* á las 
7 mañ.*. 

Sey.* á las 
9 mañ.*.. 

Tarifa id¿. 
Gran* icT

766.1
761.9
766.2
765.9 
76í ,6

761,7

764.9
761.9 
167,5

25.4 
21,2
22.7
23.4
25.7

26,1

33.4
36.8
27,6

s .o . . .
N.N.O. 
N. E. 
N. O ..
Oeste.

E. N. E

N. E .. 
Este. . 
O.N.O

Calma 
Y.9 fte. 
Brisa. 
Idem. 
Calma

Idem.

Brisa.
Vien.*
Brisa.

Despej.*. 
Cubierto. 
Despej.*. 
Idem.. . ,  
Idem....

Ais. nubs

Nubes... 
Despej.*. 
Idem....

Tranq.* 
Gruesa. 

*.
Rizada..
Bella.

tranq.1

»
Rizada.

»

Alie. id ... 766,3 32,6 Este... Brisa, Despej.*. En cal.*
Murcia id. 767,2 27,8 O.N.O Calma Idem... * »
Valen; id. 766,3 39,4 Este.., Brisa. Idem ....
Palhia id.. 766,3 30,0 Sur.. ^ Calma Idem .... Tranq.1
Zarag.* id . 762,6 31,4 N. O .. Brisa, Idem.. .  1 '
Soria id . . 762,2 26,0 N. E .. Calma Idem..»A »
Búrgos id; 
Valld. id.,

770,2 27,0 Este. . Brisa. Idem.. . ,
765,7 26,4 N. E. ; Calma Idem. -.1 »

Madrid id. 764,7 29,2 S.S.E, Idem, D.*, cati.* »
Albac. id. 
Brest á l'as

766,4 28,8 S. E .. Brisa „ Despej.*, »
7 mañ.*. 767,8 48,3 N. N.O Idem. Cubierto; Bella.

Bayona id. 766,0 20,0 S. O ., Idem. Despej.*. En cal.*Mars.* id. 766,2 24,0 » Calma Idem ..., Idem.Ov.* 31 á
las9m.*. 768,6 25,3 N. E . . Brisa. Idem*.Co.* id. id. 785,2 21,9 N.N.Er » Idem. *. * Bella.Sa.* id. id 766,8 27,7 Norte. Calma Idem....;Tar.* id. id 763^ 26,5 Esto*. V.# fte. Idem... ^ Rizada.Gr.* id. id. 768,3 26,9 E.N.E. Calma Idem.. . . .0.Ali. id. id 768,6 33,2

25,0
N. E.. Brisa. ídem.. . . Rizada.Zar.* id. id 765,6 O.N.O Idem Idem... * >»Búr. id. id 772,6 22,5 N. E . Idem. Idem.. . . D

ValL id. id 769,2 23,2’ Idem.; Idem. Idem.. .  j j)
SaL*id. id. 767,9 26,2 Este. ^ Calma Idem.. . . D
Brest id. á
las 7 m.\ 770,2 48,8 S. O . . Idem. Cubierto: Bella.Ba/ id. id. 770,0 22,0 Norte. Idem. Despej.*.. En cal.*Ma.* id. id. 765,8 24,9 N. E .. Brisa. Idem.. . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 
de Julio de 4864 á las siete de la mañana

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros 4 0° y 
e ln iT e id e  mar.

T.mpenta - 
r .en gn d o i 
emigrados.

Dirección 
del . 

Tiento.

EéTÁDO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 
Stokolmo. * . . .  
Copenhague. .
Yiena...............
Leipzig...........
Berna............ ..
Greenwich... ,
Bruselas.........
Dunquerijue..
París.,.............
Burdeos.. . . . .
Lyon.
Turin..............
Florencia.. .  i /  
B o m a . . . . . . .
Nfeoles...........

»
M

763.7 
764,9
761.6 
768,1
759.8
764.6
760.8
761.5
764.6
761.8
761.8 
768,0
768.7

»
.»

■ »  
15\ 1 
43*,6 
4 5*,6 
48*,6 
20*,2 
46*,0 
49*,5 
21*,0 
24*,0 
25*,0 
25*,0 
23*, 3 
23*7

»
.9

Nulo...
N.........
S. E. . . .  
S. S. 0.. 
S.s. 0 ..
0 ........
E . . . . . .
S. O. J
s . . . . . ;
N. O - ..  
S. E . . .  
O . . . . . .
N  'NT 17 1

»
9
»

Sereno.
Alg.* nube. 
Sereno.
Alg.4 nube. 
Idem.
Nubes.
Despejado.
Nubes.

Alg.4 nube. 
Sereno. 
Despejado. '
I/lnm

Aicataia-uorre^im ieaio ae iiKaarifl.
De lospartesremitidosen este dia por la Interven

ción de Arlútrios: municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s i g u i e n t e ¿ ^  . ,

«NTRADO POE L A flr  UKRTAS EN EL DIA DE H 07,
4.460 arrobas de trigo^ *4 *« >..
4.30,1 arrobas de:harina de id.
1.636 arrobas de carbón.

109 vacasr que componen ,40.486 libras de peso. 
764,. carneros, que hacen 48*138 id#̂  id» r ^  ít

P&BCIOS 0 8  ARTÍCULOS AL.POR MAYOR T POR MENOR t i l  8L  OIR 
-i iDB UOY. „ ...

Carne de vacar de 22 á 24.cuartos libra.^
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos Jibra. . ,„v; s 
Idem, de ternera, 90 á 96 rs.arroba,y oe 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocinoadñqjo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos. libra* f , . , , , r
Jaman, de 14 8 éJM  rs. arroba,  y dp 46 A56 onarVos libra 
Aceite , de 64 á 66 rs. arroba, y á 20 cuartos libra.
Pan de dos Libras, de fi2 á .4 4 cuartea % ,  ,

PRECIOS JNK ORAROS BK EL.MBIVéAOO D I  K O I.
Cebada añeja, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba», á 30 rs. id.
Trigo yendido..............  1.6«4 fanegas.
Quedan per vender^. »

Precio máximo............. 52.
Ldem inlaimo... .  . . .  ,38. t 

. , Idemmedio. ^, t . 49,53^ .t 
5 ®  iwwuwwBLpíbitoppMajip. ipleligencia. 

Madnd *. de Agosto de * 864. — El Alcalde interino 
Duque de Tamame?.

, Bolsa de Madrid
Cotización del Agosto de 4 864álas tres de la tarde.

PONDOSPÚBLICOS. ;
Títulos del 3 eór 1 0 ó consolidado, publicado, 51-20, 

pequeños; no publicado, 51-40 p.; á plazo, 54-35 fin 
cor. vol.

Idem del 3 por ftíh diferido^ publicado :, 46-60; nó 
publicado, 46-50; á plazo, 47-40 fin próx. vol. .?

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado 
24-50 d. v ,

Ideta del personal, publicado , 25-50.
Idem thtmicipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid. 

c° n 2 d e  interés anual, no publicado, 47 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 400 de interés anual, id ., 89. ?
d© carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

1850 , de á 4.000 rs. , 6 por 100 anual, id., 95-50 d.
Idem de á 2.000 rs., id. , 96-80 d.

H 60em Junio de , de á f.000 rs. , idem,

Idem de 34 de Agosto de t852 ,  de á 2.000 rs.,  idem 
99-25 d. •

Idem dé 4 /  de Julio de 4856, deá 2.000 rs., id., 94-25 d
Idem de Obras públicásde 4 .* de Juiio de 4 858, id., 94 d
Idem delCaiíaide IsabelII, de á 4.0OOrs.,8 por 40( 

anual, id. , 105-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro< 

carriles , id., 93-20 p.
Acciones del Banco de España, id., 204.
Idem del Canal de Castilla,  id . ,  4 08 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla i 

Jerez y Cádiz, id., 86 d.
Idem dé los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra 

gona, id. ,80 d.
Obligaciones dé id. id. Id,,id., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medin? 

del Campo á Zamora, id., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada 

ó sea del Noroeste de España ,úd., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincia 

de Guadalajara, con 6 por 400 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS

Lóüdres ¿ 90 dias fecha, 49-90 d.
París ¿ 8 dias vista, 5-46 d.

- .> . / Plazas del reino.

Di Í q. Ben tú cíe DaBo. Beaefieíi

Albacete.. . .  d. » Lugo.  a »
A ltente  parp. » Málaga  a
Almería.. . . .  » Murcia. . . .  % »
Avila  y4 » Orense.... % p. »
Badajoz.. . . .  par d. »  O viedo.... » y4
Barcelona.. .  * % Palencia... par. g#
B ilb a o ..... . par d.: » Pamplona . par d. »
B u rgos ..... par. » Pontevedra %  »
Cáceres  par. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz... . . . .  I d. » San Sebas-^
Castellón... • » r » tian ..... » U d
Ciudad-Real, par. » Santander. »
Córdoba....* » % Santiago... % »
Coruña. . . . .  4/8 d. » Segovia....- % , »
Cuenca   » » Sevilla  » á
Gerona.. . . . -  » » Soria.. .  . . .  p. »
Granada^.. .  % » Tarragona, par d, »
Guadalajara, parp. » T eruel..... » >
Huehra. . . . .  » » Toledo.....; JJ »
H u esca ....., » » Valencia...; » y4
Jaén   par. » Valladolid.. % »
León  d. » j Vitoria..... » jg d
Lérida.....J  » ; » j Zamora... „ JJ »
Logroño.. . .  nard. » «Zaragoza... m iz n

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 29 de Julio.—Interior, 48,35.—Diferida, 44 

Ámiterdam Í9 deJulio.—Interior, 49 JJ.—Diferida, 41 

Francfort 29 Áe Jubo.—Interior, 49.—Diferida, 44 Jí

Lóndres 29 de Julio.—Consolidados, 90 54, J4 — b 
rior español, 50 K.—Diferida, 44 %.

ESPECTACULOS.

C irco  d e  P r ic e  (calle dé Recoletos).— A las nueve de 
la noche.—Ultimas funciones de la pantomima fantástica 
de magia en un acto, adornada de bailes, titulada Nip, nipr 
dirigida por Mr. Henderson.— Él torniquete—La percU 
tranca.—El resto del espectáculo se compondrá de ejer* 
tirios ecuestres, gimnásticos y cómicos, desempeñados 
por los principales artistas de la compañía.

Nota. Se está ensayando la gran pantomima Él Rafl‘ 
dido de las montañas de Calabria.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la » 0- 
she.—Función en la que se ejecutarán escogidos ejercí- 
cios ecuestres y gimnásticos por los principales artistas*

CaKf o s  E lís e o s . — Función para hoy 2 de Agost° 
dé 4864.

Teatro de Rossini.—Á las ocho y media.—Acto 
mero del baile titulado Gisela.—Acto tercero de la ópcra 
titulada Guglielmo Tell.-—Segunda representación del tafl 
aplaudido baile titulado Flore et VAmour.

Salón de Conciertos.—A las ocho y media de la no- 
phe.— Concierto iustrufftental y vocal por la banda 
A¥tiT¡eria y  los coros del jardín.

Concluido el tercer acto de la ópera se dispararán lo5 
fuegos artificiales.


